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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 24 de junio de 1955 por el que se estable
cen sanciones a los adjudicatarios de obras adminis
trativas cuando incumplan los plazos de entrega de 
las mismas.

Con notorio quebranto de las disposiciones vigentes 
en materia de contratación administrativa, en unos ca
sos, y en otros, por causas que no son a simple vista 
apreciables, se ha observado una frecuente irregularidad 
en el cumplimiento de los plazos establecidos para la 
ejecución de las obras adjudicadas mediante subasta o 
concurso por los distintos Departamentos ministeriales.

Esta demora en las obligaciones contractuales, con 
abandono de las condiciones fijadas en los' pactos, sin 
mediar alteración de los factores en ellos tenidos en 
cuenta y dentro de la normalidad económica conseguida, 
obliga a la intervención del Gobierno para comprobar 
la efectiva infracción de los preceptos cuando la hubie
re, y usar de la acción coercitiva y punitiva adecuada, 
para salvaguardia del interés de la Administración y 
respeto de la Ley.

Con tal designio, a propuesta del Ministro Subsecre
tario de la Presidencia del Gobierno, y previa aproba
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ;

Artículo primero. Si llegase el término de alguno de 
loé plazos parciales sin que el contratista hubiese reali
zado las obras correspondientes, podrá la Administración 
adoptar las medidas necesarias a fin de recuperar el 
tiempo perdido, sin perjuicio de que se impongan las 
sanciones establecidas y se llegue, incluso, a la rescisión 
de la contrata, conforme determina el articulo cincuenta 
y cinco del pliego de condiciones de trece de marzo de 
mil novecientos tres.

En las obras en curso de ejecución que no tengan 
programa de trabajo aprobado se considerarán como 
plazos parciales las anualidades que se hayan consig
nado para realizarlas. Para las obras que se adjudiquen 
en lo sucesivo el contratista- someterá a la aprobación 
de la Administración en la forma y en el tiempo que se 
fijen en el pliego de condiciones, un programa de tra
bajo en el que se especifiquen los plazos parciales y fe
chas de terminación de las distintas clases de obra, com
patibles con las anualidades fijadas y el plazo total de 
ejecución.

Los plazos parciales obligarán a la contrata de la 
misma manera que vel final.

Artículo segundo.—Las medidas que la Administración 
adopte para recuperar el tiempo perdido se recogerán 
en un nuevo programa de trabajo formulado por el di
rector de la obra de acuerdo con la empresa, dentro de 
los treinta días siguientes a la fecha en que el contra
tista hubiese incurrido en mora.

Si el contratista incumpliese el nuevo programa de 
trabajo, la Administración podrá asumir directamente la 
ejecución de la obra o encargar su realización a otro 
contratista hasta alcanzar el ritmo establecido en el 
pliego de condiciones, utilizando toda la maquinaria y 
elementos materiales de trabajo y demás medios análo
gos afectos a la obra, pudiendo, incluso, subrogarse en 
los contratos celebrados coh terceros para la adquisición 
de maquinaria o de materiales.

Artículo tercero.— Los gastos que ocasione la ejecu
ción de la obra por la Administración, bien directamen
te. bien a través de un nuevo contratista, serán satis
fechos con cargo a las garantías especiales establecidas 
en el contrato, para asegurar la ejecución de la obra 
en los plazos convenidos. ¡

Artículo cuarto.— Con independencia de lo prevenido 
§n los artículos anteriores, el incumplimiento por parte

del contratista de los plazos y de la nueva programa
ción prevista en el artículo segundo podrá motivar la 
inhabilitación temporal o definitiva, total o parcial, ab
soluta o condicionada, para suscribir contratos con la 
Administración, previa la formación de un expediente 
en el que se declare la culpabilidad del contratista en 
orden a las causas que hayan motivado el retraso.

Si del expediente se deduce la culpabilidad del con
tratista, todos los gastos que origine la ejecución de la 
obra en la forma determinada en el articulo tercero 
serán de cuenta del mismo. Si dicha culpabilidad no 
existiera, el exceso de gastos sobre el presupuesto con
tratado será de cuenta de la Administración.

El expediente, con la propuesta de sanción que se 
establece en el párrafo primero, será elevado a resolu
ción del Gobierno por el titular del Ministerio a que las 
obras correspondan.

Artículo quinto.—Por la Presidencia del Gobierno se 
dictarán las disposiciones oportunas para el cumplimien
to de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de junio de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia 

del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

M I N I S T E R I O   DE  O B R A S P U B L I C A S
DECRETO de 24 de junio de 1955 por el que se declaran 

de urgencia las obras del «Segundo proyecto modifica
do del muelle de ribera en Puntal de Cillero (Lugo)».

Aprobado técnicamente por Orden ministerial de quin
ce de marzo de mil novecientos cuarenta y ocho el «Se
gundo proyecto modificado de muelle de ribera en el Pun
tal 'de Cillero (Lugo)», subastadas las obras y adjudica
das por Orden ministerial de veinte de julio de mil nove- 

: cientos cuarenta y nueve, actualmente en vías de total 
terminación para ser utilizadas en el servicio de los bar
cos pesqueros en la próxima costera del verano, se opone 
a ello, sin embargo, la existencia de una fábrica de con
servas, propiedad de don Juan Galdo y explotada por 
doña Dolores Santos, en sucesión, que impide el acceso al 
muelle citado, entorpeciendo, por tanto, el tráfico, con 
las consiguientes e importantes perturbaciones que tal 
obstáculo lleva consigo, sin que la lentitud obligada del 
expediente ordinario de expropiación, ya iniciado, sirva 
para dejar expedito el acceso al muelle referido, con la 
urgencia que el caso requiere, urgencia puesta de ma
nifiesto por la Comisión Administrativa de Puertas a car
go directo del Estado, en su comunicación de fecha ca
torce de marzo último, qm? figura unida al expediente, y 
en la que se propone que, para proceder a la inmediata 
ocupación de los terrenos y consiguiente ejecución de 
las. obras de acceso, se declaren de urgencia, para la apli
cación de la Ley de siete de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve y disposiciones concordantes, las obras 
de demolición de la fábrica de que se trata 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públi
cas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se declara de urgencia, a los efectos 
de la aplicación de la Ley de siete de octubre de mil no
vecientos treinta y nueve y demás disposiciones concor- 

! dantes, la ejecución de las obras comprendidas en el de- 
I nominado «Segundo proyecto modificado de muelle de 
1 ribera en el Puntal de Cillero (Lugo)>.
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticuatro de Junio de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas 
FERNANDO SUAREZ DE IANULL Y DE ANGULO

DECRETO de 24 de junio de 1955 por el que se aprueba 
definitivamente el proyecto de obras de «Reparación 
de averías en el dique del puerto de Peñiscola».

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de 
Obras Públicas para la aprobación definitiva del proyecto 
reformado de las obras de «Reparación urgente de las 
averias producidas en el dique por el temporal del vein
te al veinticuatro de diciembre de mil novecientos cua
renta y ocho en el Puerto de Peñíscola», en cuya trami
tación se han cumplido los requisitos «exigidos por la le
gislación vigente; de conformidad con el Consejo de Es
tado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se aprueba definitivamente el pro
yecto reformado de las obras de «Reparación urgente de 
las averias producidas en el dique por el temporal del 
veinte al veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho en el puerto de Peñíscola», que lo fue 
técnicamente por Orden ministerial de diecinueve de no
viembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, que repre
senta un adicional de tres millones un mil doscientas 
treinta y una pesetas con treinta y un céntimos sobre ei 
anteriormente aprobado, así como el presupuesto total 
de las mismas por el sistema de contrata, que se eleva a 
cuatro millones setecientas sesenta y tres mil cuatrocien
tas veinte pesetas con treinta y cinco céntimos.

Artículo segundo,—Que el importe del referido adicio
nal, al que aplicada la baja obtenida en la subasta queda 
reducido a un líquido de dos millones novecientas setenta 
y un mil doscientas diecinueve pesetas, se distribuye en 
tres anualidades: la del corriente ejercicio económico de 
mil novecientos cincuenta y cinco, por importe de sete
cientas cincuenta mil pesetas, imputable al capítulo ter
cero, artículo quinto, grupo tercero, concepto cuarto del 
presupuesto de gastos vigente para el Ministerio de Obras 
Públicas; la.de mil novecientos cincuenta y seis, por el de 
un millón de pesetas, y la de mil novecientos cincuenta y 
siete, por el resto de un millón doscientas veintiún mil 
doscientas diecinueve pesetas, imputables a los créditos 
que en su día correspondan.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticuatro de junio de mil povecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas 
FERNANDO SUAREZ DE TANGI!. Y DE ANGULO

DECRETO de 24 de junio de 1955 por el que se autorizan 
obras de «Terminación de las del puerto de Escarabote».

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de 
Obras Públicas para ejecutar por el sistema de contrata 
las obras de «Terminación de las obras del puerto de Es
carabote», en cuya tramitación se han cumplido los re
quisitos exigidos por la legislación vigente; de conformi
dad con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de 
obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se autoriza ál Ministro de Obras 
Públicas para contratar, mediante subasta pública, la 
ejecución de las obras de «Terminación de las obras del 
puerto de Escarabote», con arreglo al proyecto aprobado 
técnicamente por Orden ministerial de diez de marzo 
de mi) novecientos cincuenta y cuatro y al pliego de con
diciones particulares y económicas que ha servido de base 
a la tramitación del expediente.

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el 
referido sistema, que asciende a la cantidad- de un mi
llón ochocientas sesenta mil doscientas noventa y siete 
pesetas con noveñta céntimos, se distribuye en cuatro 
anualidades: la del corriente ejercicio económico de mil 
novecientos cincuenta y cinco, por importe de doscien
tas mil pesetas, imputable al capitulo tercero, articulo 
cuarto, grupo quinto, concepto séptimo del presupuesto 
de gastos vigente del Ministerio de Obras Públicas; la de 
mil novecientos cincuenta y seis, por el de quinientas 
mil pesetas; la de mil novecientos cincuenta y siete, 
por el de seiscientas mil pesetas, y la de mil novecientos 
cincuenta y ocho, por el resto, de quinientas sesenta mil 
doscientas noventa y siete pesetas con noventa cénti
mos, imputables a los créditos análogos que en su día 
correspondan.

Artículo tercero.—El Ayuntamiento de Boiro, de acuer
do con el compromiso que tierte contraido, contribuirá a 
la ejecución de las obras con el veinticinco por ciento 
de su importe, cantidad que deberá reintegrar al Estado 
en un plago máximo de veinte años, devengando un in
terés anual del dos por ciento.

Así lo dismn^ro por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticuatro de Junio de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obra?» Públicas 
FERNANDO SUAREZ DE TANGTL Y DE ANGULO

DECRETO de 24 de junio de 1955 por e! que se nombra 
Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos a don Julio Navascués Revuelta.

Resultando vacante en el servicio activo del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos una plaza 
de Ingeniero Jefe de primera clase, por declaración de 
excedencia voluntaria de don Juan José Gómez Cordo
bés y Hernández, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros.

Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la expresa
da vacante a don Julio Navascués Revuelta, Ingeniero 
Jefe de segunda clase del referido Cuerpo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticuatro de Junio de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas.
FERNANDO SUAREZ DE FANGIL Y DE ANGULO

MINISTERIO Ot EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 20 de mayo de 1955 por el que los Institu

tos Nacionales de Enseñanza Media «Ramiro de Maez
tu» e «Isabel la Católica», de Madrid, quedan someti
dos al régimen propio de los centros oficiales de este 
grado de enseñanza.

Los Decretos de cuatro de diciembre de mil novecien
tos cuarenta y uno y de cinco de junio de mil novecien
tos cuarenta y cinco establecieron un régimen especial 
para los Institutos Nacionales de Enseñanza Media de 

! Madrid «Ramiro de Maeztu» e «Isabel la Católica», in- 
j corporándolos al Instituto de Pedagogía «San José de Ca- 

lasanz», con el carácter de Centros* de Experimentación: 
A partir de esta fecha ambos Institutos han venido 

realizando esforzadamente, dentro de sus posibilidades, 
la misión que les fué confiada. Mas recogida de modo 
orgánico la necesidad de la experimentación pedagógica 
en los artículos treinta y ocho y setenta y cuatro de la 
Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de veintiséis 

; de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, en los que 
i se prevé el establecimiento de Centros experimentales 
i con el fin de ensayar nuevos planes y métodos educatl- 
; vos y didácticos y de preparar pedagógicamente una par- 
j tejí selecta del Profesorado, procede adaptar estos Instl- 
¡ tutos a la organización general de los Centros experi

mentales, iniciada por Decreto de siete de septiembre de 
I mil novecientos cincuenta y cuatro.



B. O. del E —Núm. 186 5 julio 1955 4037

De otra parte es conveniente concentrar el loable es
fuerzo del Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
sobre las tareas específicas de ia investigación, sin per
juicio de la colaboración que debe cuidarse entre aquel 
alto Organismo y los Centros docentes cuando así lo re
quiera la naturaleza de determinados trabajos de inves
tigación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Con efectos de primero de octubre 
próximo, los Institutos Nacionales de Enseñanza Media 
«Ramiro de Maeztu» e «Isabel la Católica», de Madrid, 
quedarán sometidos al régimen propio de los Centros ofi
ciales de este grado de enseñanza en cuanto a su depen
dencia orgánica con la Dirección General de Enseñanza 
Media y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo se
gundo. Dichos Institutos mantendrán su vinculación al 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas a los fi
nes propios de ia investigación didáctica y pedagógica.

Artículo segundo,—La Dirección General de Enseñanza 
Media, con los. asesoramientos pertinentes, organizará di
chos Institutos de acuerdo con los artículos treinta y ocho 
y setenta y cuatro de la Ley de Ordenación de la Ense
ñanza Media.

Artículo tercero.—Quedan derogados, con efectos de 
primero de octubre próximo, los Decretos de cuatro de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y uno y cinco de 
Julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

Artículo cuarto.—El Ministerio 4e Educación Nacional 
dictará las normas necesarias para la ejecución del pre
sente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinte de mayo de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional 

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ V CORTES

DECRETO de 17 de junio de 1955 por el que se aprueba 
el proyecto de construcción de un Grupo escolar  
conmemorativo «Hermanos Sáenz de Heredia». en Corella 
(Navarra).

En virtud de expediente reglamentario, oído el Conse
jo de Estado, a propuesta del Ministro de Educación Na
cional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :

Articulo único.—Que quede aprobado el proyecto re
dactado por el Arquitecto don José Manuel Bringas para 
la construcción por cuenta exclusiva del Estado, en cum
plimiento del Decreto de veintiséis de marzo de mil no
vecientos cincuenta y cuatro, de un Grupo escolar con
memorativo «Hermanos Sáenz de Heredia», en Corella 
(Navarra), por su presupuesto total de dos millones no
venta y cinco mil cuatrocientas pesetas con veintiocho 
céntimos, con la siguiente distribución: Ejecución mate
rial, pesetas un millón seiscientas noventa y siete mil se
tenta y tres pesetas con seis céntimos; pluses de cares
tía de vida y cargas familiares, ciento dieciséis mil tres
cientas dieciséis pesetas con setenta y siete céntimos; 
quince por ciento de beneficio industrial, doscientas cin
cuenta y cuatro mil seiscientas nueve pesetas con cin
cuenta céntimos; por cada uno de los honorarios de re
dacción del proyecto y dirección de las obras, diez mil 
quinientas treinta y ocho pesetas con ochenta y tres cén
timos, y del Aparejador, seis mil trescientas veintitrés 
pesetas con veintinueve céntimos. El coste para el Estado 
se distribuirá irpputando un millón de pesetas con cargo 
al capitulo cuarto, artículo primero, grupo segundo, con
cepto único del vigente Presupuesto de este Ministerio, 
y un millón noventa y cinco mil cuatrocientas pesetas 
con veintiocho céntimos restantes, con imputación al de 
mil novecientos cincuenta y seis, ejecutándose las obras 
por el sistema de subasta pública y por la cantidad de 
dos millones sesenta y siete mil novecientas noventa y 
nueve pesetas con treinta y tres séntimos, que importa 
el presupuesto de esta índole, deducidos dichos honora
rios e incluidas las cargas sociales, debiendo tenerse en

cuenta que no podrá solicitarse en astas obras la revi
sión de precios, en armonía con las disposiciones vigentes.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de junio de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 17 de junio de 1955 por el que se regulan
los Centros privados de Enseñanza por Correspondencia 

La enseñanza por correspondencia, cuyo volumen ha 
llegado a ser extraordinario en ios últimos años, con ten
dencia actualmente ai aumento, se ha revelado en Espa
ña, como en otros países, además de muy eficaz, suma
mente adecuada a las necesidades del tiempo presente y 
susceptible de resolver situaciones de difícil alcance por 
las técnicas ordinarias de educación, a las que la distan
cia, la edad y otras circunstancias análogas, imponen li
mitaciones indudables. Estas ventajas de la enseñanza 
por correspondencia la hacen extensibie a un gran nú
mero de personas, por lo que, en las condiciones actuales 
de nuestra sociedad, es de prever un desarrollo progresivo 
de la misma.

Tal reaudad obliga a que el Estado, en cumplimiento 
de sus funciones generales, regule de modo adecuado una 
actividad de tan indudable trascendencia económica, so
cial y cultural, sometiéndola a normas que garanticen la 
solvencia científica y la garantía administrativa de loa 
Centros que la ejerzan; sobre todo, porque este tipo de 
enseñanza está más expuesto que ningún otro a deficien
cias, y, por otra parte, a excesos publicitarios, a defectos 
de organización económica o a una excesiva comerciali
zación; y también a la difusión por su conducto de doc
trinas o de técnicas inconvenientes para el individuo, la 
sociedad y el Estado.

Por otra parte, es también necesario aprovechar la 
colaboración y encauzar ios servicios de los Centros pri
vados dfe enseñanza por correspondencia en ia línea de 
los planes de extensión cultural elaborados por el Minis
terio de Educación Nacional, a cuyo efecto dicho Depar
tamento asume el deber y el derecho de intervenir, pro
teger y promover las actividades culturales y docentes de 
dichos Centros, sin perjuicio de que, en su día, se puedan 
crear otros oficiales o semioficiales que ejerzan determi
nados aspectos de la enseñanza por correspondencia que 
se consideren de interés público.

En su virtud, de acuerdo con el dictamen del Consejo 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Edu
cación Nacional y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

d i s p o n g o :

CAPITULO PRIMERO

De los Centros de Enseñanza por Correspondencia

Articulo primero.—Se considerarán Centros de Ense
ñanza por Correspondencia, a los efectos previstos en el 
presente Decreto, los que, sin la presencia física del pro
fesor ni del alumno, faciliten por correo o medios aná
logos de distribución textos originales y otros materiales 
de propiedad exclusiva del Centro a los alumnos del mis
mo, incluyendo cuestionarios o ejercicios teórico-prácti
cos, mediante los cuales pueda comprobarse el aprove
chamiento de los alumnos.

Tales respuestas y ejercicios deberán ser examinados 
y corregidos por el Centro, que, a base de ellos, emitirá sus 
calificaciones.

El Centro podrá otorgar diplomas finales de los res
pectivos cursos en la forma y con los efectos que opor
tunamente se autorice, y en ciertos casos podrá también 

' autorizarse, e incluso imponerse, el examen, medíante la 
i presencia personal del alumno Por último, podrá autori- 
i zarse el examen final de los alumnos en un Centro por 

los profesores de otíro o por profesores de Centros de En- 
¡ señanza oficial, a los efectos de unificación de títulos y 

diplomas.
Artículo segundo.—La enseñanza por correspondencia 

puede abarcar todas las materias y grado? que no sean
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manifiestamente incompatibles con las limitaciones na
turales de este tipo de enseñanza y empleando los siste
mas pedagógicos que se estimen más adecuados.

No podrá utilizarse el nombre de «Enseñanza» en aque
llas informaciones por correspondencia que se refieran a 
diversiones o pasatiempos, consultorios de tipo personal 
y, en general, a las actividades comerciales o artisticas 
que utilicen este medio de difusión con fines no princi
palmente educativos.

Artículo tercero.—La calificación administrativa en 
los expedientes que se instruyan para el reconocimiento 
de estos Centros la ejercerá el Ministerio de Educación 
Nacional.

A los efectos de reglamentación, y por la gran diver
sidad de las materias que pueden ser objeto de enséñanza 
por correspondencia, los Centros serán clasificados en dos 
grupos:

Grupo I.—Los que ejerzan la enseñanza en materia de 
capacitación y formación profesional.

Grupo II.—Los principalmente dedicados a la divulga
ción cultural en general.

No obstante, los Centros podrán acumular ambas mo
dalidades de enseñanza, sujetándose en cada caso a las 
respectivas disposiciones reglamentarias.

En el Grupo I estarán incluidas cualesquiera enseñan
zas que de un modo u otro se relacionen con estudios 
reglamentados oficialmente, sean o no susceptibles de ho
mologación a través de las pruebas oportunamente esta
blecidas con los cursados en Centros ordinarios, de ca
rácter oficial o reconocido.

Artículo cuarto.—Toda persona individual o jurídica 
podrá dedicarse a la enseñanza por correspondencia, con 
sujeción a lo dispuesto en el presente Decreto.

Artículo quinto.—Para el establecimiento de lín Centro 
de Enseñanza por Correspondencia deberá solicitarse au
torización al Ministerio de Educación Nacional e ins
tancia suscrita por el representante legal del Centro que 
pretenda dedicarse a esta actividad.

Artículo sexto.—Cuando un Centro establezca nuevas 
enseñanzas o aumente nuevos cursos en las existentes, o 
modifique de otro modo su plan de estudios, deberá en
viarse nueva memoria justificativa de dichas cambios, 
comunicándose en todo caso a la Comisaría de Extensión 
Cultural los cambios realizados en el personal, programas, 
textos, etc.

Artículo séptimo.—La Comisaría de Extensión Cultu
ral llevará un registro de los Centros de Enseñanza por 
Correspondencia en sus dos Grupos I y II, establecidos 
en el artículo tercero, y expedirá a cada uno una patente 
con el número de orden que le corresponda, y que deberá 
ser mencionado siempre en la publicidad del Centro.

Se confeccionará una placa oficial, que deberá colo- 
icarse en lugar visible del Centro.

Dentro de los tipos I y II podrán establecerse catego
rías según el volumen de la empresa y de la eficacia que 
puedan reconocerse a sus títulos en disposiciones regla
mentarias del presente Decreto.

Para la concesión de una u otra categoría se oirá el 
Informe del Sindicato Nacional correspondiente.

Artículo octavo.—La Comisaría de Extensión Cultural 
podrá recomendar a los Centros privados de Enseñanza 
por Correspondencia el establecimiento de cursos com
plementarios, en relación con las materias previstas en 
los temarios oficiales de Extensión Cultural, establecien
do al efecto los oportunos convenios económicos con los 
Centros.

CAPITULO SEGUNDO 

D el p r o f e s o r a d o
Artículo noveno.—El personal docente de los Centros 

de Enseñanza por Correspondencia estará compuesto por:
a) Jefe de estudios. Podrá haber más de uno. si la 

variedad de las enseñanzas lo exigen.
b) Profesores.
c) Correctores.
Artículo décimo.—El Jefe de Estudios tendrá a su car

go la totalidad de la responsabilidad académica del Cen
tro, sin perjuicio de las facultades administrativas de la 
gerencia.

El cargo de Jefe de Estudios deberá recaer en persona 
que cumpla los siguientes requisitos:

a) En los Centros del Grupo I, en persona provista

de título académico, expedido por una Facultad Univer
sitaria. Escuela Especial Superior o Centro análogo ofi
cial o reconocido, incluso ios extranjeros, debidamente 
convalidados.

b) En los del Grupo II, en persona que acredite la 
competencia y experiencias necesarias en cada caso, con . 
las pertinentes certificaciones e informes.

En uno y otro caso serán elementos importantes de 
juicio las publicaciones, premios y otros méritos seme
jantes.

Artículo undécimo.—El Jefe de Estudios, aparte de la 
responsabilidad general ante el Ministerio de Educación 
Nacional por el funcionamiento académico del Centro, 
tendrá como misiones específicas:

a) Autorizar con su firma las certificaciones de estu
dios expedidas por el Centro.

b) Garantizar la debida preparación de los textos y 
planes de ejercicios de cada curso.

c) Vigilar las corecciones de los ejercicios realizadas 
por los correctores.

d) Atender, por sí o de acuerdo con los profesores, a 
las consultas técnicas que. en relación con los estudios, 
formulen los alumnos y que por su especialización o - 
dificultad no puedan ser debidamente atendidas por los 
correctores.

e) Llevar personalménte la relación con el Ministe
rio de Educación Nacional, informando puntualmente so
bre el cumplimiento de las disposiciones aplicables y fa- . 
chitándole cualauier información o datos estadísticos que h 
le sean requeridos. •

Artículo duodécimo.—Tendrá la condición de «Profe
sor» en un Centro de Enseñanza por Correspondencia 
quien realice la redacción original de los textos de cada .. 
curso, de los ejercicios teórico-prácticos y de los reper-J 
torios de soluciones y tenga a su cargo los exámenes.- 
Deberá acreditar la posesión del título o de los conoci
mientos técnicos necesarios, según la índole del curso.

Artículo décimotercero.—Tendrá la cor>rción de «Co
rrector» en un Centro de Enseñanza por Correspondencia 
la persona que realice la revisión y corrección de los ejer
cicios teórico-prácticos de los alumnos. Deberá estar en 
posesión de los conocimientos y experiencia necesarios 
para el eficaz desempeño de su cometido.

Cada Centro deberá contar con la plantilla de profe- 
sores necesaria para garantizar la eficiente revisión, co- 
rección y calificación de los ejercicios de sus alumnos.

CAPITULO TERCERO 

De los alumnos

Artículo décimocuarto.—Cada Centro llevará obliga
toriamente un expediente personal por cada uno de sus, ■ 
alumnos, para la debida constancia de los estudios reali-* 
zados y del respectivo aprovechamiento.

Artículo décimoquinto.—Los Centros deberán expedir 
a sus alumnos, a petición de ellos y sin más restricciones : 
que las aceptadas expresamente por éste con su firma en 
el contrato que pueda haberse estipulado al comienzo de 
los estudios, una certificación de los estudios cursados, 
indicando en el mismo el grado de aprovechamiento al
canzado.

Artículo décimosexto.—Los Centros de Enseñanza por - 
Correspondencia podrán expedir diplomas de aptitud, , 
siempre que en su redacción no se presten a confusiones , 
con los oficiales del Estado, y sin perjuicio de las dispo- , 
siciones en vigor sobre ejercicio de determinadas profe- - 
siones y oficios La resolución en los casos de duda com
pete al Ministerio de Educación Nacional, que pedirá los . : 
informes necesarios a las autoridades, Sindicatos y Or
ganizaciones profesionales, en su caso, competentes o in
teresadas. Los Centros debérán someter al Ministerio los 
textos de los diplomas.

Artículo décimoséptimo.—El diploma definitivo sola
mente se expedirá a los alumnos que superen las pruebas 
finales que expresamente apruebe el Ministerio al con- ; 
ceder su aprobación a la creación del Centro. Cualquier 
irregularidad en esta materia llevará aparejada automá-r > 
ticamente la retirada de la patente al Centro responsable. ;

Artículo décimoctavo.—Cada Centro llevará un libro 
registro de las certificaciones expedidas, en el que figura
rán, a lo menos, estos datos:

a) Nombre y apellidos del alumno.
b) Número de su matrícula y del certificado expedido.'
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c) Calificación obtenida.
d) Fecha de expedición.
Se llevará igualmente un libro registro de diplomas 

definitivos con los mismos datos y además el curso en 
que se ha diplomado y el procedimiento seguido para la 
prueba final.

La Comisaría de Extensión Cultural podrá establecer 
un modelo oficial para estos libros de registro, al efecto 
de facilitar las tareas de inspección.

CAPITULO CUARTO 

De la publicidad y su control

Artículo décimonoveho.—Los Centros de Enseñanza por 
Correspondencia estarán obligados a hacer constar en 
toda la publicidad que efectúen la autorización de fun
cionamiento concedida por el Ministerio, así como la in
dicación precisa de su domicilio social y de la categoría 
en que haya sido calificado por la Comisaría de Extensión 
Cultural.

Deberá siempre mencionarse que la enseñanza se rea
liza precisa y exclusivamente «por* correspondencia».

Artículo vigésimo.—De todo texto de anuncio de cual
quier Centro por Correspondencia publicado en la prensa 
o radio, o en folletos, octavillas o cualquier otro proce
dimiento que se dirija al público en general, se enviará 
copia por duplicado al Ministerio de Educación Nacional, 
que velará para que la redacción de los anuncios en 
cuestión no desdiga de la misión educativa de estos 
Centros.

Articulo vigésimo primero.—Los Centros a que se re
fiere este Decreto quedan sujetos a los requisitos estable
cidos por el Ministerio de Información y Turismo sobre 
publicaciones en general.

CAPITULO QUINTO 

Protección y ayuda escolar

Articulo vigésimo segundo.—Cada Centro de Enseñan
za por Correspondencia otorgará necesariamente el nú
mero mínimo de becas qué fijará el Ministerio de Edu
cación Nacional de acuerdo con la vigente Ley de Pro
tección Escolar, de diecinueve de Julio de mil novecien
tos cuarenta y cuatro (articulo octavo), y en su caso con 
la Ley de Ordenación de la enseñanza Media, de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres (ar
tículo ciento dieciséis), y según los grupos y categorías 
de estos Centros.

La disposición reglamentarla determinará la cuantía 
de estas becas en cuanto al porcentaje que deban cubrir 
los gastos individualizados del suministro del alumno de 
textos y material, y la forma en que la propia Comisaria 
de Extensión Cultural pueda contribuir al sostenimiento 
del resto.

Articulo vigésimo tercero.—El Estado estimulará, me
diante premios y subvenciones, el esfuerzo que en el or
den pedagógico y en el beneficio social realicen los Cen
tros privados de Enseñanza por Correspondencia Las 
subvenciones económicas serán proporcionadas a la ma
trícula gratuita, y podrán tener por finalidad el estable
cimiento de sustituciones o servicios especiales dentro de 
esta modalidad de la enseñanza El uso o inversión de es
tas subvenciones habrán de Justificarse anualmente, 
acompañando Informe de la Comisaria de Extensión Cul
tural, en el que se acreditará la eficacia de la ayuda y los 
resultados pedagógicos o sociales obtenidos.

CAPITULO SEXTO 

De l a  I n s p e c c i ó n

Artículo vigésimo cuarto.—La Comisaria de Extensión 
Cultural establecerá la debida Inspección de los Centros 
de Enseñanza por Correspondencia; que fiscalizará su efi
cacia pedagógica, y también sus garantías técnicas, eco
nómicas y de organización.

En su caso, podrá elevar propuesta para retirar la 
autorización de funcionamiento o imponer las sanciones 
que correspondan a los Centros que no cumplan las pre
sentes normas.

La Comisaria de Extensión Cultural propondrá al Mi
nisterio un cuadro detallado de infracciones y sanciones 
para guia de la inspección y conocimiento de los Centros.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—En el plazo de seis meses, a partir de la en
trada en vigor del presente Decreto, todos los Centros 
de Enseñanza por Correspondencia, sin excepción, cual
quiera que sea su modalidad, antigüedad y ei tipo de cur
sos que tengan establecido, vendrán obligados a solicitar 
autorización de funcionamiento, de acuerdo con lo pre
visto en el articulo séptimo, entendiéndose que los Cen
tros que transcurrido dicho plazo no hayan formulado 
la oportuna solicitud deberán cesar en su funcionamien
to como tales Centros de Enseñanza por Correspondencia, 
a cuyo efecto se instruirán los oportunos expedientes por 

| la Comisaria de Extensión Cultural.
El Ministerio de Educación Nacional tomará las me

didas adecuadas para que, en un plazo no superior a 
tres meses a partir de la presentación de las respectivas 
solicitudes, se autorice el funcionamiento de cuantos Cen
tros actualmente existentes cumplan los presentes Es
tatutos.

En los casos de defectos cuya subsanación sea posi
ble, se concederá un nuevo plazo de tres meses para com
pletar las condiciones del presente Decreto En caso de 
nueva resolución denegatoria, se procederá a la clausura 
inmediata del Centro, si bien podrá entablarse recurso 
contencioso-administrativo.

Segunda.—El 'Ministerio de Educación Nacional pro
pondrá, en un plazo de tres meses a partir de la entrada 
en vieror del presente Decreto, las medidas necesarias 
para la aplicación del mismo

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de junio de mil novecientos cincuenta 
y cinco. 

FRANCISCO FRANCO
En Ministro de Educación Nacional.

JOAQUIN RÜIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 17 de junio de 1955 por el que se aprueba 
el presupuesto de obras de reconstrucción de edificios 
contiguos al Monasterio de Santa María de Poblet.

En virtud de expediente en el que se han observado 
los trámites reglamentarios, a propuesta del Ministro de • 
Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de obras de 
reconstrucción de) grupo de edificios contiguos al Mo
nasterio de Santa Maria de Poblet (Tarragona), por un 
presupuesto total de ochocientas ochenta y un mil ciento 
cuarenta y ocho pesetas con seis céntimos, con la si
guiente distribución: ochocientas ochenta y dos mil 
trescientas cuatro pesetas con noventa y tres céntimos, 
de las que deducido el veintiuno por ciento de baja por 
disponer de medios auxiliares, equivalente a ciento ochen
ta y cinco mil doscientas ochenta y cuatro pesetas con 
tres céntimos, queda un total líquido ,de ejecución mate
rial de seiscientas noventa y siete mi) veinte pesetas con 
noventa céntimos; ciento cincuenta y ocho mil ochocien
tas noventa y cinco pesetas con un céntimo, en concepto 
de pluses de carestía de vida y cargas familiares; tres 
mil cuatrocientas ochenta y cinco pesetas diez céntimos, 
por premio de pagaduría, y veintiún mil setecientas cua
renta y siete pesetas con cinco céntimos, por honorarios ,
facultativos de Arquitecto y Aparejador -

Artículo segundo.—El importe de estas obras se abo
nará con cargo al crédito consignado en el capítulo cuar
to, articulo primero, grupo primero, concepto primero, 
subconcepto primero, del vigente Presupuesto de gastos 
del Departamento.

Artículo tercero.—Las obras se realizarán por el siste
ma de administración previsto en el apartado segundo 
del articulo cincuenta y ocho de la Ley de Administración 
y Contabilidad, de veinte de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y dos.

Articulo cuarto*—Por el Ministerio de Educación Na-
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cional se dictarán las disposiciones precisas para la eje
cución de lo que en este Decreto se establece.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de junio de mil novecientos cincuenta 
5f cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 17 de junio de 1955 sobre instalación del 
Museo de Santiago y de las Peregrinaciones, en Santiago 

de Compostela.
En virtud de expediente en el que se han observado 

los trámites reglamentarios, de acuerdo con lo informado 
por el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de 
Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de obras de 
Instalación del Museo de Santiago y de las Peregrinacio
nes. én Santiago de Compostela, por un presupuesto to
tal de novecientas sesenta y un mil quinientas veinte 
pesetas con setenta y dos céntimos, con la siguiente dis
tribución: novecientas treinta y ocho mil sesenta y tres 
pesetas con treinta y siete céntimos como presupuesto 
total de contrata, y veintitrés mil cuatrocientas cincuen
ta y siete pesetas con treinta y cinco céntimos, en con
cepto de honorarios de Arquitecto y Aparejador.

Artículo segundo.—El presupuesto de estas obras se 
distribuye en las siguientes anualidades: trescientas vein
ticinco mil quinientas veinte pesetas con setenta y dos 
céntimos con cargo al crédito consignado en el capítulo 
cuarto, artículo primero, grupo primero, concepto pri
mero, subconcepto primero, del vigente Presupuesto de 
gastos del Departamento, y seiscientas treinta y seis mil 
pesetas con cargo al ejercicio económico. de mil nove
cientos cincuenta y seis. f

Artículo tercero.—Las obras se adjudicarán por el sis
tema de subasta previsto en el artículo cuarenta y nueve 
de la Ley de Administración y Contabilidad, según re
dacción dada por Ley de veinte de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y dos.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Educación Na
cional se dictarán las disposiciones precisas para la eje
cución de lo que en este Decreto se establece.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de junio de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de.Educaciói Nacional.

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 17 de junio de 1955 por el que se autoriza 
la creación de un Centro de Enseñanza Media y 

Profesional de modalidad industrial y minera en Durango 
(Vizcaya).

De acuerdo con las normas establecidas en el Decre
to de veinte de julio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, teniendo en cuenta el informe del Patronato Na
cional de Enseñanza Media y Profesional, a propuesta 
del Ministerio de Educación Nacional y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ;

Artículo primero.—Se autoriza al Ministerio de Edu
cación Nacional para crear en Durango (Vizcaya) un 
Centro de Enseñanza Media y Profesional de la modali
dad industrial y minera.

La Orden de creación detallará la aceptación por el 
Ministerio en nombre del Estado, de las ofertas hechas 
por los Organismos y Corporaciones en el expediente de 
solicitud—las cuales deberán formalizarse en el plazo 
de tres meses a partir de esta fecha—y la autorización 
ai Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profesio
nal para llevar a cabo los trámites necesarios a estos 
efectos.

Artículo segundo.—Una vez creado ei Centro que se 
autoriza, el Patronato Provincial de Vizcaya convocará 
el oportuno concurso para la selección del Profesorado, 
de acuerdo con las normas reglamentarias dictadas a 
tal efecto.

Artículo tercero.—El Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Durango comenzará a funcionar en la fe
cha que se determine por la Orden ministerial corres
pondiente, limitando sus tareas al primer curso de las 
enseñanzas detalladas en el Decreto de veinticuatro de 
marzo de mil novecientos cincuenta.

Artículo cuarto.—Se faculta al Ministerio de Educa
ción Nacional para ampliar progresivamente los cursos 
del Bachillerato laboral en el expresado Centro y dictar 
cuantas disposiciones sean necesarias al desarrollo de 
las presentes normas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecisiete de junio de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Educación Racional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 17 de junio de 1955 por el que se organiza
en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad
de Barcelona la Sección de Filología Moderna.
Los estudios universitarios de lenguas modernas, ini

ciados. con carácter provisional en Salamanca y organi
zados definitivamente en esta Universidad y en la de Ma
drid por Decreto de nueve de julio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, han encontrado favorable acgida. Tanto 
la eficaz experiencia lograda como el interés demostrado 
por ellos aconsejan extenderlos de una manera gradual 
a otras Universidades en la prudente medida que el mejor 
servicio de la cultura patria y el propio interés de la Uni
versidad hagan necesario.

Este es el caso de la Universidad de Barcelona, cuyas 
peticiones en este sentido se justifican por la convenien
cia de dotar a aquella Universidad de este nuevo medio 
de trabajo, tan necesario en el ámbito social, cultural y 
económico en que se encuentra enclavada.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se organiza en la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad de Barcelona la Sec
ción de Filología Moderna, creada por Decreto de nueve 
de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro.

Artículo segundo.—Las enseñanzas del periodo de Li
cenciatura especializada de la Sección de Filología Mo
derna de la Universidad de Barcelona se desarrollarán 
con arreglo al plan ordenado en el artículo cuarto dei 
Decreto de nueve de julio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, si bien, de momento se limita su implantación 
a las enseñanzas de los idiomas alemán e inglés.

Artículo tercero.—Implantados los estudios que ahora 
se establecen, la Universidad de Barcelona podrá propo
ner las modificaciones y adaptaciones que considere con
venientes en el plan de estudios determinado por el ar
tículo anterior, conforme a lo dispuesto en el articulo 
veinte del Decreto de once de agosto de mil novecientos 
cincuenta y tres, incluso extender las enseñanzas a otros 
idiomas.

Artículo cuarto.—Las enseñanzas de esta nueva Sección 
se implantarán en la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Barcelona año tras año, a partir del cur
so de mil novecientos cincuenta y seis. La Facultad ele
vará al Ministerio de Educación Nacional las propuestas 
a que se refiere el artículo quinto del Decreto de nueve 
de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro.

Artículo quinto.—Se autoriza al Ministerio de Educa
ción Nacional para acordar las medidas necesarias para 
dar cumplimiento a lo antes preceptuado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de junio de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

I
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DECRETO de 24 de junio de 1955 por el que se crea en 
Fiñana (Almería) un Grupo escolar conmemorativo 
que se denominará «General Saliquet».
Para que sirva de ejemplo y estimulo a la juventud 

desde la iniciación de su vida el valor, la inteligencia y 
el enraizado sentido de cumplimiento del deber, norma 
de conducta del heroico General Saliquet, que culminó 
en su actuación como Jefe del Ejército del Centro en 
nuestra Cruzada, de acuerdo con la Ley de Construccio
nes Escolares, a propuesta del Ministro de Educación Na
cional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

o i s í o k g o :

Artículo único.—Se construirá en Fiñana (Almería) 
un Grupo escolar conmemorativo denominado «General 
Saliquet». a cargo exclusivo del presupuesto de Educa
ción Nacional y en el solar que cederá al efecto, el citado 
Ayuntamiento.
' Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a veinticuatro de junio de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de E ducación Nacional,

«JOAQUIN RUIZ-GIM ENEZ Y  CORTES

DECRETO de 24 de junio de 1955 sobre adquisición, por 
concurso, de un inmueble con destino a la instalación 
del Instituto Nacional de Psicotecnia,

En virtud de expediente reglamentario, conforme con 
lo dispuesto en el articulo cincuenta y cuatro de la Ley 
de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
dos, a propuesta del Ministerio de Educación Nacional y 
previa deliberación y acuerdo del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo único.—Se autoriza al Ministerio de Educación 

Nacional para el anuncio y celebración de un concurso 
con el fin de proceder a la adquisición de un inmueble 
en esta capital, con destino a la instalación del Instituto 
Nacional de Psicotecnia, con sujeción a las bases conte
nidas en el expediente al efecto tramitado y pliego de con
diciones, redactado con arreglo a las normas relativas a 
los contratos para la ejecución de obras y servicios pú
blicos que previene la Ley de veinte de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticuatro de junio de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO de 17 de junio de 1955 por el que se aprueba 
definitivamente el «Proyecto y presupuesto adicional y 
de revisión de precios de las obras de socavón de des
agüe de la zona minera de Linares (Jaén)».

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de 
Industria para la aprobación definitiva del «Proyecto adi
cional y de revisión de precios de las obras del socavón 
de desagüe de la zona minera de Linares (Jaén», en cuya 
tramitación se han observado los requisitos exigidos por 
la legislación vigente; previo el informe de la Interven
ción General de la Administración del Estado y de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Industria, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros.

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aprueba definitivamente el «Pro
yecto y presupuesto adicional y de revisión de precios de 
las obras del socavón de desagüe de la zona minera de 
Linares (Jaén)», aprobado técnicamente por Orden mi
nisterial de treinta de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, por un importe total de quince millones 
treinta mil ochocientas una pesetas con ocho céntimos.

Artículo segundo.—El importe de las citadas obras se 
abonará en dos anualidades: la del corriente ejercicio 
económico de mil novecientos cincuenta y cinco, por im
porte de once millones quinientas mil pesetas, con cargo 
a la Sección décima, capitulo cuarto, articulo primero, 
grupo segundo, concepto primero del presupuesto de gas
tos vigente para el Ministerio de Industria, y la de mil 
novecientos cincuenta y seis por el resto, de tres millones 
quinientas treinta mil ochocientas una pesetas con ocho 
céntimos, imputables al crédito análogo al anterior que 
en su día corresponda en el respectivo ejercicio eco
nómico.

Artículo tercero.—Se autoriza al Ministro de Industria 
para disponer que la ejecución de estas obras se realice 
por la misma empresa que tiene adjudicados los desta
jos de las realizadas hasta la fecha.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de junio de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

JOAQUIN PLANELL RIERA

DECRETO de 17 de junio de 1955 por el que se concede 
el beneficio de expropiación forzosa de terrenos para 
instalar una fábrica de ladrillos en las Vegas Bajas 
del Guadiana.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de siete de 

abril de mil novecientos cincuenta y dos por la que se 
aprobó el «Plan de obras, colonización, industrialización 
y electrificación de la provincia de Badajoz», se .anunció 
un concurso por Orden de treinta de septiembre del mis
mo año para la instalación de dos fábricas de ladrillos 
y tejas en la zona de las Vegas Bajas del Guadiana, in
dicándose se dispondría en determinados casos del be
neficio de expropiación forzosa de los terrenos necesarios 
para estas instalaciones.

Resuelto dicho concurso por Orden de veintiuno de 
mayo de mil novecientos cincuenta y tres, aceptando en
tre otras la proposición presentada por don José y don 
Vicente Rubio Revilla, y considerando en este caso es 
necesario dictar una disposición concediendo el derecho 
a la expropiación de terrenos.

A propuesta del Ministro de Industria y previa delí- 
beración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—A los fines de expropiación forzosa 
de los terrenos necesarios y urgente ocupación de los bie
nes afectados, se declara de «interés nacional» la insta
lación en la zona de las Vegas Bajas del Guadiana de 
una fábrica de ladrillos y tejas, autorizada a don José y 
don Vicente Rubio Revilla con fecha veintiuno de mayo 
de mil novecientos cincuenta y tres por resolución del 
concurso convocado en treinta de septiembre de mil no
vecientos cincuenta y dos.

Artículo segundo.—El emplazamiento de estas insta
laciones deberá ser aprobado por la Dirección General 
de Industria, del Ministerio de Industria, y ésta dará las 
normas oportunas para el cumplimiento de este Decreto.

Artículo tercero.—Queda derogado el Decreto de cin
co de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro, por 
el cual se concedió a don José y don Vicente Rubio Re
villa el beneficio de expropiación forzosa de los terre
nos necesarios para instalar esta misma fábrica en las 
inmediaciones de’ Montijo (Badajoz).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de junio de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO.
El Ministro de Industria,

JOAQUIN PUANELii tUKRA
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MINISTERIO  DE AGRICULTURA

DECRETO de 17 de junio de 1955 por el que se declara 
de interés social la expropiación por el Instituto Na
cional de Colonización de parte de la finca denomi
nada «La Toledana», sita en el término municipal de 
R etuerta del Bullaque y Alcoba de los Montes (Ciu
dad R eal).

De acuerdo con lo establecido en la Ley de veintisiete 
de abril de rnii novecientos cuarenta y seis; a propuesta 
del Ministro de Agricultura, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declara de interés social, a to
dos los electos previstos en la Ley de veintisiete de abril 
de mil novecientos cuarenta y seis, la expropiación por 
el Instituto Nacional de Colonización de la fracción de 
la finca «La Toledana», sita en el término municipal 
de Retuerta dei Bullaque y Alcoba de los Montes (Ciu
dad Real), que a continuación se describe:

Fracción de seiscientas cinco hectáreas aproximada
mente, comprendida por los siguientes límites: Norte, 
alineación definida por el kilómetro ochenta y ocho de 
la carretera de Piedrabuena a Las Ventas con Peña Agui
lera y la linde norte en el rio Bullaque de la fracción 
expropiable de la finca «Cabañeros»; Sur, alineación que, 
comenzando en el kilómetro noventa y tres de la men
cionada carretera, forma con el eje de aquélla un án
gulo de ciento once grados hasta su intersección con la 
mar sen izquierda del rio Bullaque: Este, carretera de 
Piedrabuena a Ventas con Peña Aguilera, entre los kiló
metros ochenta y ocho y noventa y tres, y Oeste, cauce 
del rio Bullaque comprendido entre las dos alineaciones 
definidas anteriormente.

La finca a que pertenece la fracción descrita aparece 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Piedrabuena 
en el tomo doscientos sesenta y ocho, libro doce del 
Ayuntamiento de Retuerta del Bullaque, al folio treinta 
y siete, finca número trescientos ochenta y tres cua
druplicado, inscripción séptima, con una superficie de 
siete mil trescientas noventa y clnco-treinta-sesenta y 
cuatro hectáreas

Artículo segundo.—Se declara asimismo urgente la 
ocupación del citado inmueble, que será llevada a cabo 
en la forma y mediante los trámites establecidos en el 
artículo cincuenta y dos de la Ley de dieciséis de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecisiete de junio de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura.
RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAOA

DECRETO de 17 de junio de 1955 por el que se declara 
de interés social la expropiación por el Instituto Na
cional de Colonización de parte de la finca denomi
nada «Cabañeros», sita en los términos municipales 
de Horcajo de los Montes, Retuerta del Bullaque, Al
coba de los Montes y Navas de Estena (Ciudad Real).

De acuerdo con lo establecido en la Ley de veintisiete 
de abril de mil novecientos cuarenta y seis; a propuesta 
del Ministro de Agricultura, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declara de interés social, a to
dos los efectos previstos en la Ley de veintisiete de abril 
de mil novecientos cuarenta y seis, la expropiación por 
el Instituto Nacional de Colonización de la fracción de 
la finca «Cabañeros», sita en los términos municipales 
de Horcajo de los Montes, Retuerta del Bullaque, Alcoba 
de los Montes y Navas de Estena (Ciudad Real), que a 
continuación se describe:

Fracción de mil seiscientas ochenta y seis hectáreas 
aproximadamente, comprendida por ios siguientes limi
tes: Norte, línea poligonal que, partiendo del arroyo del 
Pocito, a unos cuatrocientos metros aguas abajo de su 
cruce con el carreteril o camino de Anchurones a la 
Boca de la Torre, continúa por la solana de las cumbres 
de Las Bodeguíllas, hasta el cruce del arroyo de Las Bo- 
deguillas con el camino de las Huertas; desde este últi
mo punto la linde sigue en alineación recta al kilómetro 
ochenta y siete de la carretera de Por2una a Ventas con 
Peña Aguilera, hasta su cruce con el cauce del río Bu
llaque; Este, cauce del río Bullaque; Sur, linde de la 
finca «Cabañeros» con la finca «La Encrucijada», pro
piedad de don Blas Pérez Andújar, y Oeste, arroyo del 
Pocito, desde su cruce con la linde de las fincas «Caba
ñeros» y «La Encrucijada» hasta el ángulo que hace 
frente a la Casa de Palillos, continuando en alineación 
recta hasta su encuentro con el arroyo del Pocito, a unos 
doscientos cincuenta metros al sur del camino de la 
Ventllla Desde este punto sigue por el citado arroyo del 
Pocito hasta su cruce con el camino o carreteril de An
churones a Boca de la Torre.

La finca a que pertenece la fracción descrita está in
tegrada por varias que figuran inscritas en el Registró 
de la Propiedad de Piedrabuena (Ciudad Real) a favo* 
de la Sociedad Inmobiliaria dél Bullaque. 8 A., con una 
superficie de veinticinco mil quinientas veinte hectáreas. 

Artículo segundo.—Se declara asimismo urgente la 
ocupación del citado inmueble, que será llevada a cabo 
en la forma y mediante los trámites establecidos en el 
articulo cincuenta y dos de la Ley de dieciséis de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecisiete de Junio de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAOA

DECRETO de 17 de junio de 1955 por el que se declara 
de interés social la expropiación por el Instituto Na
cional de Colonización de la finca «Cuartón de T ra
guntía», sita en el término municipal de Pozos de 
Hinojo» en la provincia de Salam anca.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de veintisiete 
de abril de mil novecientos cuarenta y seis; a propuesta 
del Ministro de Agricultura» y previa deliberación del 
Consejo de Ministros»

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se declara de Interés social, a to
dos los efectos previstos en la Ley de veintisiete de abril 
de mil novecientos cuarenta y seis, la expropiación por 
el Instituto Nacional de Colonización de la finca «Cuar
tón de Traguntia», sita en el término municipal de Po
zos de Hinojo, en la provincia de Salam anca, compren
dida por los siguientes límites: Norte, término municipal 
de Peralejos de Abajo: Sur, finca «El Cuartico»; Este, 
término municipal de Peralejos de Arriba y finca «El 
Palancar», y Oeste, finca «El Cuartico» y los términos mu- 

j nicipales de Moronta y Vitigudino.
i La finca descrita figura en el Registro de la Propie- 
I dad de Vitigudino con una superficie de quinientas cua- 
- renta y cuatro hectáreas y veintitrés áreas, inscrita al 

folio doscientos cuarenta y siete del libro segundo del 
Ayuntamiento de Pozos de Hinojo, tomo doscientos se
senta y tres del archivo, finca número cincuenta.

Artículo segundo.—Se declara asimismo urgente la  
ocupación del citado inmueble, que será llevada a cabo 
en la forma y mediante los trám ites establecidos en el 
artículo cincuenta y dos de la Ley de dieciséis de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecisiete de Junio de mil novecientos cincuen
ta  y cinco.

FRANCISCO FRANCO
fij Mmifttro de Agricultura,

RAFAfiL OAVHJSTANY Y 0 8  ANDUAOA



B. O. del E.—Núm. 186 5 julio 1955 4043

DECRETO de 17 de junio de 1955 por el que se declara 
de interés social la expropiación por el Instituto Na
cional de Colonización de la finca «Carrascalejo de 
Huebra», sita en el término municipal de La Sagrada, 
en la provincia de Salamanca.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de veintisiete 
de abril de mil novecientos cuarenta y seis; a propuesta 
del Ministro de Agricultura, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declara de interés social, a to
dos los efectos previstos en la Ley de veintisiete de abril 
de mil novecientos cuarenta y seis, la expropiación por 
el Instituto Nacional de Colonización de la finca «Ca
rrascalejo de Huebra», sita en el término municipal de 
La Sagrada, en la provincia de Salamanca, comprendida 
por los siguientes limites: Norte, coto de La Sagrada; 
Sur, término municipal de Berrocal de Huebra; Este, tér
minos de Sanchón de La Sagrada y Berrocal de Huebra, 
y Oeste, finca «La Anaya de Huebra».

La finca descrita figura en el Registro de la Propie
dad de Sequeros integrada por las fincas números dos, 
seis, siete y ocho del libro primero del Ayuntamiento de 
La Sagrada, con superficies de setecientas cincuenta y 
cinco hectáreas y veintiuna áreas; tres hectáreas, cin
cuenta y siete áreas, setenta centiáreas; dos hectáreas, 
sesenta y ocho áreas y treinta y dos centiáreas, y una 
hectárea, setenta y ocho áreas y ochenta y ocho centi
áreas, respectivamente.

Artículo segundo.—Se declara asimismo urgente la 
ocupación del citado inmueble, que será llevada a cabo 
en la forma y mediante los trámites establecidos en el 
artículo cincuenta y dos de la Ley de dieciséis de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecisiete de junio de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 17 de junio de 1955 por el que se crea el 
Centro de Mejora del Maíz en el Instituto Nacional 
de Investigaciones Agronómicas.

La importancia del cultivo del maíz en España y la 
posibilidad de aumentar los rendimientos unitarios me
diante el empleo de semilla de maiz híbrido hicieron 
que el Ministerio de Agricultura favoreciese y regulase 
su producción y comercio, habiéndose logrado que su 
utilización se extienda rápidamente y que, merced a eUo, 
se haya obtenido en las tres primeras campañas un 
considerable ahorro de divisas.

A este resultado han contribuido los estudios de adap
tación y experimentación que con híbridos dobles ame
ricanos enviados por la Oficina Agronómica. de España 
en Wáshíngton y por la F. A. O. ha realizado el Instituto 
Nacional para la Producción de Semillas Selectas, a fin 
de determinar las que son más adecuadas para cada 
región.

Paralelamente a esta labor, el Centro de Cerealicul
tura de Madrid orientó desde hace doce años su inves
tigación hacia la obtención y selección de numerosas 
líneas puras, partiendo principalmente de malees autóc
tonos, así como de los consiguientes híbridos simples y 
dobles, estos últimos en su tercer año de ensayo y estu
dio, y superando algunos, por mejor adaptados, a los 
exóticos hasta ahora empleados.

Teniendo en cuerlta que el empleo creciente de se
milla de maíz híbrido exige que con la mayor urgencia 
se impida la desaparación de nuestras variedades indí
genas de polinización libre, conservándolas en forma ade
cuada, y que sean llevados a cabo ios estudios pertinen
tes sobre cultivo y abonado, desecado, aplicaciones ali

menticias, industriales, etc., que hagan más aconsejable 
su difusión, resulta manifiesta la necesidad de dar a la 
Sección de Maíces del citado Centro una mayor ampli
tud que le permita intensificar sus trabajos para que, 
sin interferir los que realicen otros Centros de investi
gación y entidades autorizadas, pueda alcanzar en el 
plazo más breve posible los indicados objetivos.

En virtud de lo expuesto; a propuesta del Ministro 
de Agricultura, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

d i s p o n g o :

Artículo primero.—En el Instituto Nacional de In
vestigaciones Agronómicas se créa el Centro de Mejora 
del Maíz, .constituyéndolo con la Red Nacional de Cam
pos Experimentales de Maíz y con la actual Sección de 
Maíces del Centro de Cerealicultura de Madrid, que con
tinuará desempeñando sus restantes cometidos.

Articulo segundo.—Dicho nuevo Centro tendrá por 
finalidad conservar y seleccionar las variedades de poli
nización libre mejor adaptadas y apreciadas en España; 
estudiar, independientemente de la labor que en este 
sentido realicen otros Centros y Entidades, los rendimien
tos y adaptación a nuestras zonas maiceras de las va
riedades e híbridos nacionales y extranjeros de posible 
interés en nuestro país; obtener lineas puras, híbridos 
sencillos, dobles sintéticos u otras combinaciones gené
ticas o comerciales, autóctonos y extranjeros con estirpes 
de base obtenidas por el Centro; llevar a cabo estudios 
genéticos de vegetación, cultivo, abonado y sanidad, así 
como posibles aplicaciones industriales de este cereal, 
manteniendo, como los demás Centros de investigación, 
el contacto y coordinación, establecidos por las disposi
ciones vigentes con el Instituto Nacional para la Pro
ducción de Semillas Selectas y con el Registro de Varie
dades Vegetales

Artículo tercero.—El Centro de Mejora del Maiz pro
ducirá y suministrará líneas puras y variedades de po
linización libre por él obtenidas o conservadas, necesa
rias para la elaboración de hibridos comerciales, a las 
Empresas o Entidades autorizadas por las disposiciones 
vigentes que lo soliciten, estableciéndose un acuerdo pre
vio entre el Instituto Nacional de Investigaciones Agro
nómicas y la Empresa o Entidad para fijar las condi
ciones de dicho suministro. Los híbridos dobles obteni
dos con aquel material básico, sólo serán vendidos en 
el comercio por esas Entidades.

Dicho Centro podrá también obtener directamente en 
las fincas del Instituto Nacional de Investigaciones Agro
nómicas semillas híbridas de maíz hasta diez toneladas 
métricas, como máximo, por variedad, de aquellos híbri
dos que den mejores resultados en ios estudios de ex
perimentación del Centro, con objeto de hacer ensayos 
de demostración en gran escala.

En el caso de que las Entidades o Empresas no ad
quirieran las líneas puras necesarias para producir hí
bridos dobles, obtenidos por el Centro de Mejora del 
Maíz y recomendados por el Registro de Variedades, el 
Ministerio de Agricultura, previo informe del Instituto 
Nacional de Investigaciones Agronómicas y del Instituto 
Nacional para la Producción de Semillas Selectas, podrá 
autorizar al Centro de Mejora del Maíz para realizar la 
distribución y venta de sus hibridos.

Artículo cuarto.—Los gastos que origine el funciona
miento del nuevo Centro se sufragarán con cargo a los 
créditos consignados en los presupuestos del Instituto 
Nacional de Investigaciones Agronómicas que fueran 
aplicables al efecto, así como con cualquier otra clase
de fondos extrapresupuestarios o de aportaciones pues
tos a disposición del mismo para tal finalidad.

Artículo quinto.—Queda autorizado el Ministerio de 
Agricultura para dictar las disposiciones complementa
rias que se precisen para el mejor cumplimiento de este 
Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en
Madrid a diecisiete de junio de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA
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DECRETO de 17 de junio de 1955 por el que se declara
de utilidad pública la concentración parcelaria de la
zona de Valverdón (Salamanca).

De acuerdo con la petición que al amparo del apar
tado a) del articulo segundo de la Ley de veinte de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y dos han elevado 
los agricultores de Valverdón (Salamanca), el Ministerio 
de Agricultura dispuso la realización de los estudios téc
nicos precisos acerca de la conveniencia de declarar la 
utilidad pública de la concentración parcelaria de la 
zona de Valverdón (Salamanca), así como los conducen
tes a la delimitación del perímetro, de la misma, habién
dose emitido por la Comisión Central el correspondiente 
Informe en sentido favorable a lo solicitado.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
Agricultura, formulada con arreglo a lo que establece el 
artículo primero de la meritada Ley de veinte de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y dos. Decreto-ley 
de cinco de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro 
y Orden conjunta de ios Ministerios de Justicia y Agri
cultura de veintidós de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de
urgente ejecución la concentración parcelaria en la zona 
de Valverdón (Salamanca), que se realizará en forma 
que cumpla las finalidades establecidas en el artículo 
cuarto de la Ley de veinte de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y dos.

Artículo segundo.—El perímetro de dicha zona será 
en principio el del término municipal de Valverdón (Sa
lamanca), en los siguientes límites: Norte, términos mu
nicipales de Torresmenudas y de Forfoleda; Sur, térmi
nos de Pino de Tormes y Florida de Liébana; Este, ca
mino de Zorita a Calzada de Valdunciel: Oeste, térmi
no de Almenara de Tormes, modificado con las exclusio
nes que acuerde el Ministerio de Agricultura, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo primero de la Ley de vein
te de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, y con 
rectificaciones que señale el Servicio de Concentración 
Parcelaria, de acuerdo con lo establecido en el articulo 
tercero del Decreto-ley de cinco de marzo de mil nove
cientos cincuenta y cuatro.

. Articulo tercero.—El Servicio de Concentración Par
celaria queda autorizado para que de acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo décimo del Decreto-ley de cinco 
de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro ocupe 
los terrenos necesarios para dotar a las nuevas fincas 
de la adecuada red de caminos tan pronto como el co
rrespondiente plan haya sido aprobado por el Ministerio 
de Agricultura, así como para ocupar temporalmente y 
expropiar los terrenos precisos en el caso y con los re
quisitos que establecen los artículos once y doce del re
ferido Decreto-ley.

Articulo cuarto.—A los efectos que señala el segundo 
párrafo del artículo octavo de la Ley de veinte de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y dos se declara 
de alto interés nacional, conforme a las Leyes de veinti
séis de diciembre de mil novecientos treinta y nueve y 
veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, 
la realización de las obras que, incluidas en el plan de 
concentración parcelaria aprobado por el Ministerio de 
Agricultura, deban llevarse a efecto en la superficie que 
resulte delimitada por aplicación de lo previsto en el 
artículo segundo del presente Decreto.

Artículo quinto —Las mejoras de interés agrícola pri
vado cuya realización propongan conjuntamente el Ins
tituto Nacional de Colonización y el Servicio de Concen
tración Parcelaria y apruebe e) Ministerio de Agricultu
ra se considerarán incluidas en la Ley de veintisiete de 
abril de mil novecientos cuarenta y seis, gozando de los 
beneficios máximos establecidos en la misma, siempre 
que se realicen dentro del plazo que señale el Servicio 
de Concentración Parcelaria, facultándose a éste y al 
Instituto Nacional de Colonización para que establezcan 
y concierten los convenios necesarios.

Artículo sexto —Se autoriza al Servicio de Concentra
ción Parcelaria para contratar los levantamientos topo

gráficos, obras y servicios que puedan resultar necesa
rios para la mejor realización de esta concentración.

Artículo séptimo.—Quedan derogadas cuantas dispo
siciones de igual o inferior rango se opongan al cumpli
miento del presente Decreto, facultándose al Ministerio 
de Agricultura para dictar las disposiciones complemen- 

i tarias que requiere la ejecución de lo dispuesto en el 
mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de junio de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
EH Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 17 de junio de 1955 por el que se declara 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Villar del Maestre (Cuenca).
De acuerdo con la petición que al amparo del apar

tado a) del artículo segundo de la Ley de veinte de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y dos han elevado 
los agricultores de Villar del Maestre (Cuenca), el Mi
nisterio de Agricultura dispuso la realización de los es
tudios técnicos precisos acerca de la conveniencia de 

! declarar la utilidad pública de la concentración parce- 
! laria de la zona de Villar del Maestre (Cuenca), así como 

los conducentes a la delimitación del perímetro de la 
misma, habiéndose emitido por la Comisión Central el 
correspondiente informe en sentido favorable a lo soli
citado.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
Agricultura, formulada con arreglo a lo que establece el 
artículo primero de la meritada Ley de veinte de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y dos. Decreto-ley de 
cinco de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro y 
Orden conjunta de los Ministerios de Justicia y Agricul
tura de veintidós de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros.

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y 
de urgente ejecución la concentración parcelaria en la 
zona de Villar del Maestre (Cuenca), que se realizará en 
forma que cumpla las finalidades establecidas en el ar
tículo cuarto de la Ley de veinte de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos.

Artículo segundo.—El perímetro de dicha zona será 
en principio el del término municipal de Villar del Maes
tre (Cuenca), modificado con las exclusiones que acuer
de el Ministerio de Agricultura, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo primero de la Ley de veinte de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y, dos y con las rectifica
ciones que señale el Servicio de Concentración Parcela
ria, de acuerdo con lo establecido en el artículo tercero 
del Decreto-ley de cinco de marzo de mil novecientos 
cincuentá y cuatro.

Artículo tercero.—El Servicio de Concentración Par
celaria queda autorizado ‘para que. de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo décimo del Decreto-ley de cinco 
de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro, ocupe 
los terrenos necesarios para dotar a las nuevas fincas de 
la adecuada red de caminos tan pronto como el corres
pondiente plan haya sido aprobado por el Ministerio de 
Agricultura, así como para ocupar temporalmente y ex
propiar ios terrenos precisos en el caso y con los requi
sitos que establecen ios artículos once y doce del referi
do Decreto-ley.

Articulo cuarto.—A los efectos que señala el segundo 
párrafo del artículo octavo de la Ley de veinte de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y dos, se declara 
de alto Interés nacional, conforme a las Leyes de veinti
séis de diciembre de mil novecientos treinta y nueve y 
veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, 
la realización de las obras que incluidas en el plan de 
concentración parcelaria aprobado por el Ministerio de 
Agricultura deban llevarse a efecto en la superficie que 
resulte delimitada por aplicación de lo previsto en el 
articulo segundo del presente Decreto.



B. O. del E.—Núm. 186 5 julio 1955 4045

Artículo quinto.—Las mejoras se interés agrícola pri
vado cuya realización propongan conjuntamente el Ins
tituto Nacional de Colonización y el Servicio de Concen
tración Parcelaria y apruebe el Ministerio de Agricultu
ra. se considerarán incluidas en la Ley de veintisiete de 
abril de mil novecientos cuarenta y seis, gozando de los 
beneficios máximos establecidos en la misma, siempre 
que se realicen dentro del plazo que señale el Servicio 
de Concentración Parcelaria, facultándose a éste y al 
Instituto Nacional de Colonización para que establez
can y concierten los convenios necesarios.

Artículo sexto.—Se autoriza al Servicio de Concen
tración Parcelaria para contratar los levantamientos to
pográficos, obras y servicios que puedan resultar nece
sarios para la mejor realización de esta concentración

Artículo séptimo.—Quedan derogadas cuantas dispo
siciones de igual o Inferior rango se opongan al cumpli
miento del presente Decreto, facultándose al Ministerio 
de Agricultura para dictar las disposiciones complemen
tarias que requiere la ejecución de lo dispuesto en el 
mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de junio de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
E) Ministro df Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 17 de junio de 1955 por el que se declara 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Esparza de Galán (Navarra).

De acuerdo con la petición que al amparo del apar
tado a) del articulo segundo de la Ley de veinte de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y dos han ele
vado los agricultores de Esparza de Galar (Navarra), el 
Ministerio de Agricultura dispuso la realización de los 
estudios técnicos precisos acerca de la conveniencia de 
declarar la utilidad pública de la concentración parce
laria de la zona de Esparza de Galar (Navarra), así como 
los conducentes a la delimitación del perímetro de la 
misma, habiéndose emitido por la Comisión Central el 
correspondiente informe en sentido favorable a lo soli
citado.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
Agricultura, tormulada con arreglo a lo que establece 
el articulo primero de la meritada Ley de veinte de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y dos, Decreto-ley 
de cinco de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro 
y Orden conjunta de los Ministerios de Justicia y Agri
cultura de veintidós de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I 8 P O N G O :
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de 

urgente ejecución la concentración parcelaria en la zona 
de Esparza de Galar (Navarra), que se realizará en for
ma que cumpla las finalidades establecidas en el ar
tículo cuarto de la Ley de veinte de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos.

Artículo segundo.—El perímetro de dicha zona será 
en principio el siguiente: Norte, términos de Cizur, Me
nor, Barbatáin y Esquiroz; Este, Salinas y Arlegui; Sur, 
Franco-Andia; Oeste, Galar, modificado con las exclusio
nes que acuerde el Ministerio de Agricultura, a tenor de 
lo dispuesto en el articulo primero de la Ley de veinte 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos y con 
las rectificaciones que señale el Servicio de Concentra
ción Parcelaria, de acuerdo con lo establecido en el ar
tículo tercero del Decreto-ley de cinco de marzo de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.

Artículo tercero.—El Servicio de Concentración Par
celaria queda autorizado para que, de acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo décimo del Decreto-ley de cinco 
de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro, ocupe 
los terrenos necesarios para dotar a las nuevas fincas 
de la adecuada red de caminos tan pronto como el co
rrespondiente plan haya sido aprobado por el Ministerio 
de Agricultura, así como ocupar temporalmente y expro

piar los terrenos precisos en el caso y con los requisitos 
que establecen los articulos once y doce del referido De
creto-ley.

Artículo cuarto.—A los efectos que señala el segundo 
párrafo del artículo octavo de la Ley de veinte de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y dos, se declara 
de alto interés nacional, conforme a las Leyes de veinti
séis de diciembre de mil novecientos treinta y nueve y 
veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, 
la realización de las obras que incluidas en el plan de 
concentración parcelaria aprobado por el Ministerio de 
Agricultura deban llevarse a efecto en la superficie que 
resulte delimitada por aplicación de lo previsto en el 
artículo segundo del presente Decreto.

Artículo quinto.—Las mejoras de interés agrícola pri
vado cuya realización propohgan conjuntamente el Ins
tituto Nacional de Colonización y el Servicio de Concen
tración Parcelaria y apruebe el Ministerio de Agricultu
ra. se considerarán incluidas en la Ley de veintisiete de 
abril de mil novecientos cuarenta y seis, gozando de los 
beneficios máximos establecidos en la misma, siempre 
que se realicen dentro del plazo que señale el Servicio de 
Concentración Parcelaria, facultándose a éste y al Insti
tuto Nacional de Colonización para que establezcan y 
concierten los convenios necesarios.

Artículo sexto.—Se autoriza al Servicio de Concen
tración Parcelaria para contratar los levantamientos to
pográficos, obras y servicios que puedan resultar nece
sarios para la mejor realización de esta concentración.

Artículo séptimo.—Quedan derogadas cuantas dispo
siciones de igual o inferior rango se opongan al cumpli
miento del presente Decreto, facultándose al Ministerio 
de Agricultura para dictar las disposiciones complemen
tarias que requiere la ejecución de lo dispuesto en el 
mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de junio de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 17 de junio de 1955 por el que se declara 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Galar (Navarra).

De acuerdo con la petición que al amparo del apar
tado a) del artículo segundo de la Ley de veinte de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y dos han eleva- 
de los agricultores de Galar (Navarra), el Ministerio do 
Agricultura dispuso le realización de ios estudios téc
nicos precisos acerca de la conveniencia de declarar la 
utilidad pública de la concentración parcelaria de la 
zona de Galar (Navarra), así como los conducentes a la 
delimitación del perímetro de la misma, habiéndose emi
tido por la Comisión Central el correspondiente informe 
en sentido favorable a lo solicitado.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
Agricultura, formulada con arreglo a lo que establece el 
artículo primero de la meritada Ley de veinte de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y dos, Decreto-ley 
de cinco de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro 
y Orden conjunta de los Ministerios de Justicia y Agri
cultura de veintidós de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, y previa deliberación del Consejo ds 
Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y 
de urgente ejecución la concentración parcelaria en la 
zona de Galar (Navarra), que se realizará en forma que 
cumpla las finalidades establecidas en el artículo cuar
to de la Ley de veinte de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y dos

Artículo segundo.—El perímetro de dicha zona será 
en principio el siguiente: Norte, términos de Gazólaz, Ci
zur Mayor y Cizur Menor; Este, Esparza de Galar; Sur, 
Esparza de Galar y Franco-Andia; Oeste, Zariquiegui y 
Guenduláin,-modificado con las exclusiones que acuerdo
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el Ministerio de Agricultura, a tenor de lo dispuesto ep 
el articulo primero de la Ley de veinte de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y dos y con las rectificacio
nes que señale el Servicio de Concentración Parcelaria, 
de acuerdo con lo establecido en el articulo tercero del 
Decreto-ley de cinco de marzo de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.

Artículo tercero.—El Servicio de Concentración Par
celaria queda autorizado para que, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo décimo del Decreto-ley de cinco 
de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro, ocupe 
los terrenos necesarios para dotar a las nuevas fincas de 
la adecuada red de caminos tan pronto como el corres
pondiente plan haya sido aprobado por el Ministerio de 
Agricultura, así como para ocupar temporalmente y ex
propiar los terrenos precisos en el caso y con los re
quisitos que establecen los artículos once y doce del re
ferido Decreto-ley.

Artículo cuarto.—A los efectos que señala el segundo 
párrafo del articulo octavo de la Ley de veinte de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y dos, se declara 
de alto interés nacional, conforme a las Leyes de vein
tiséis de diciembre de mil novecientos treinta y nueve 
y veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nue
ve. la realización de las obras que incluidas en el plan 
de concentración parcelaria aprobado por el Ministerio 
de Agricultura deban llevarse a efecto en la superficie 
que resulte delimitada por aplicación de lo previsto en 
el artículo segundo del presente Decreto.

Artículo quinto.—Las mejoras de interés agrícola pri
vado cuya realización propongan conjuntamente el Ins
tituto Nacional de Colonización y el Servicio de Concen
tración Parcelaria y apruebe el Ministerio de Agricul
tura, se considerarán incluidas en la Ley de veintisiete 
de abril de mil novecientos cuarenta y seis, gozando de 
los beneficios máximos establecidos en la misma, siem
pre que se realicen dentro del plazo que señale el Ser
vicio de Concentración Parcelaria, facultándose a éste 
y al Instituto Nacional de Colonización para que esta
blezcan y concierten los convenios necesarios.

Artículo sexto.—Se autoriza al Servicio de Concen
tración Parcelaria para contratar los levantamientos to
pográficos, obras y servicios que puedan resultar nece
sarios para la mejor realización de esta concentración.

Artículo séptimo.—Quedan derogadas cuantas dispo
siciones de igual o inferior rango se opongan al cumpli
miento del presente Decreto, facultándose al Ministerio 
de Agricultura para dictar las disposiciones complemen
tarias que requiere la ejecución de lo dispuesto en el 
mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de junio de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 17 de junio de 1955 por el que se declara 
de utilidad pública la concentración parcelarla de 
la zona de Pozáldez (Valladolid).
De acuerdo con la petición que al amparo del apar

tado a) del articulo segundo de la Ley de veinte de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y dos. han elevado 
los agricultores de Pozáldez (Valladolid), el Ministerio 
de Agricultura dispuso la realización de los estudios 
técnicos precisos acerca de la conveniencia de declarar 
la utilidad pública de la concentración parcelaria de la 
zona de Pozáldez (Valladolid), así como los conducen
tes a la delimitación del perímetro de la misma, habién
dose emitido por la Comisión Central el correspondiente 
Informe en sentido favorable a lo solicitado.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
Agricultura, formulada con arreglo a lo que estable
ce el artículo primero de la meritada Ley de veinte 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, De
creto-ley de cinco de marzo de mil novecientos cin
cuenta y cuatro y Orden conjunta de los Ministerios de 
Justicia y Agricultura de veintidós de noviembre de mil

novecientos cincuenta y cuatro, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de 

urgente ejecución la concentración parcelaria en la zona 
de Pozáldez (Valladolid), que se realizará en forma que 
cumpla las finalidades establecidas en el artículo cuar
to de la Ley de veinte de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y dos.

Artículo segundo.—El perímetro de dicha zona será 
en principio el del término municipal de Pozáldez (Va- 
adolid), modificado con las exclusiones que acuerde el 
Ministerio de Agricultura, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo primero de la Ley de veinte de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y dos y con las rectificacio
nes que señale el Servicio de Concentración Parcelaria, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo tercero del 
Decreto-ley de cinco de marzo de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.

Artículo tercero.—El Servicio de Concentración Par
celaria queda autorizado para que, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo décimo del Decreto-ley de cinco 
de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro, ocupe 
los terenos necesarios para dotar a las nuevas fincas 
de la adecuada red de caminos tan pronto como el co
rrespondiente plan haya sido aprobado por el Ministerio 
de Agricultura, así como para ocupar temporalmente y 
expropiar los terrenos precisos en el caso y con los re
quisitos que establecen los artículos once y doce del 
referido Decreto-ley.

Artículo cuarto.—A los efectos que señala el segundo 
párrafo del artículo octavo de la Ley de veinte de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y dos, se declara 
de alto interés nacional, conforme a las Leyes de vein
tiséis de diciembre de mil novecientos treinta y nueve 
y veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nue
ve, la realización de las obras que incluidas en el plan 
de concentración paicelaria aprobado por el Ministerio 
de Agricultura deban llevarse a efecto en la superficie 
que resulte delimitada por aplicación de lo previsto en 
el artículo segundo del presente Decreto.

Artículo quinto.—Las mejoras de interés agrícola pri
vado cuya realización propongan conjuntamente el Ins
tituto Nacional de Colonización y el Servicio de Concen
tración Parcelaria y apruebe el Ministerio de Agricultu
ra se considerarán incluidas en la Ley de veintisiete de 
abril de mil novecientos cuarenta y seis, gozando de los 
beneficios máximos establecidos en la misma, siempre 
que se realicen dentro del plazo que señale el Servicio 
de Concentración Parcelaria, facultándose a éste y al 
Instituto Nacional de Colonización para que establezcan 
y concierten los convenios necesarios.

Artículo sexto.—Se autoriza al Servicio de Concen
tración Parcelaria para contratar los levantamientos to
pográficos, obras y servicios que puedan resultar necesa
rios para la mejor realización de esta concentración.

Artículo séptimo.—Quedan derogadas cuantas dispo
siciones de igual o inferior rango se opongan al cum
plimiento del presente Decreto, facultándose al Ministerio 
de Agricultura para dictar las disposiciones complemen
tarias que requiere la ejecución de lo dispuesto en el 
mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid >a diecisiete de Junio de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 17 de junio de 1955 por el que se aprueba 
el Plan General de Colonización de la Zona Regable 
por el canal de Orellana (Badajoz-Cáceres).
El Instituto Nacional de Colonización ha redactado, 

con el detalle que preceptúa el articulo cuarto de la Ley 
de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nue
ve, el Plan General de Colonización de la Zona Regable 
por el canal de Orellana, declarada de alto interés na
cional por Decreto de veintiséis de julio de mil novecien^ 
tos cuarenta y seis.
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Cumplidos los trám ites establecidos para el estudio y presentación de esta clase de trabajos, de acuerdo con lo dispuesto en los articulo» quinto y sexto de la referida Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, el Gobierno estima procedente prestar su aprobación al citado Plan General de Colonización.En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
CAPÍTULO PRIMERO 

PLAN GENERAL PARA LA COLONIZACION DE LA ZONA
A rtículo prim ero.—Queda aprobado el Plan General redactado por el Instituto Nacional de Colonización, conforme al artículo cuarto de la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, para la colonización completa de la zona regable por el canal de Orellana, declarada de alto interés nacional por Decreto de veintiséis de julio de mil novecientos cuarenta y seis.Para el desarrollo de este Plan se fijan las directrices siguientes:

L Delimitación de la zona y división en > subconas con independencia Hidráulica
La zona regable por el canal de Orellana queda definida, a los efectos de declaración de interés nacional y a los demás establecidos por la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, por la agrupación de las siguientes extensiones de terrenos:I. Terrenos limitados por el canal de Orellana, arroyo de la Fresneda y río Guadiana. Comprenden las subzonas A a C, ambas Inclusive, de las que más adelante se describen.II. Terrenos comprendidos entre el canal de Ore- llana y los canales secundarlos números dos y tres, que finalizan en el rio Cubilar. Comprenden las subzo-nas H e I.III. Terrenos limitados por el canal de Orellana y los canales secundarios números cuatro y cinco, que finalizan en el rio Ruecas Comprenden las subzonas J y K.
La zona asi delimitada ttene una extensión de seten ta y siete mil trescientas hectáreas y comprende parte de los términos de Navalvillar de Pela, Orellana la Vieja, Acedera, Villar de Rena, Vlllanueva de la Serena, Rena, Don Benito, Medellin, san ta  Amalia, Güarefta y San .Pedro de Mérida, pertenecientes a la provincia de Badajoz, y los de Madrigaiejo, Alcollarin, El Campo, Es* curial. Miajadas y Almoharín, de la de Cáceres.La zona se divide eh las subzonas de independencia hidráulica siguientes:Subzona A.—Terrenos comprendidos entre el canal de Orellana y los rios Guadiana, Ruecas y Gargóligas, con extensión de ocho mil ochocientas hectáreas, hallándose incluido en la misma el pueblo de Valdivia, en avanzado estado de construcción por el Instituto Nacional de Colonización.
Subzona B.—Terrenos delimitados por el canal de Ore- llana, los rios Gargállgas y Ruecas, con una superficie de seis mil cien hectáreas.Subzona C.—Terrenos situados entre el canal de Ore- llana y .los rios Ruecas y Alcollarin, con superficie de seis mil trescientas trein ta hectáreas.Subzona D.—Terrenos limitados por el canal de Ore- llana, los rios Alcollarin y Ruecas y el arroyo de M ata- peces, con extensión de siete mil quientas sesenta hectáreas, hallándose incluidos en esta subzona los pueblos de Rena y Villar de RenaSubzona E.—Terrenos comprendidos entre el canal de Orellana, arroyo Matapeces, rios Ruecas, Guadiana y Bórdalo y arroyo del Hornillo, con superficie de diecinueve mil quinientas trein ta hectáreas. En esta subzona se encuentra enclavado el pueblo de Santa Amalia.Subzona F.-—1Terrenos situados entre el canal de Ore- llana, arroyo del Hornillo y rio Burdalo, con extensión de cuatro mil cuatrocientas ochenta y cinco hectáreasSubzona G.—Terrenos delimitados por el canal de Orellana, rios Búrdalo y Guadiana y arroyo de la Fresneda» con superficie de once mil cinco, hectáreas.

Subzona H. — Terrenos comprendidos entre el canal de Orellana, cáhal secundario número dos y ríos Cubilar y Gargállgas, con extensión de dos mil novecientas noventa hectáreasSubzona I.—Terrenos situados entre el canal de Ore- liana, canal secundario número tres y rios Cubilar y Gargállgas, con superficie de siete mil cinco hectáreas.Subzona J.—Terrenos comprendidos entre la traza del canal de Orellana, canal secundario número cuatro y río Ruecas, con superficie de ochocientas sesenta y cinco hectáreas. En esta subzona se encuentra enclavado el pueblo de Madrigaiejo.Subzona K.—Terrenos delimitados por la traza del canal de Orellana, canal secundario número cinco y río Ruecas, con superficie de dos mil seiscientas trein ta hectáreas.La Comisión Técnica Mixta encargada de elaborar el Pian Coordinador de Obras propondrá en éste la división de cada subzona en sectores de Independencia hidráu
lica.
II. Enumeración de tas obras que afectan a los nuevos regadlos de la tona y de las integrantes del Plan General

A) Grandes obras hidráulicas y carreteras en servicio.—De las grandes obras hidráulicas que constituyen el sistema de Cíjara, Interesan a la zona regable por el canal de Orellana, al objeto de regulación, conducción y distribución de las aguas para el riego, las siguientes:
a) Presa de embalse de Cijara, prácticam ente ter* minada.b) Contraembalse de Puerto Peña.c) Presa de embalse y derivación de Orellana, en construcción.d) Canal principal de Orellana y canales secundarios derivados del mismo.e) Redes de acequias y desagües principales definidos en el artículo veintiuno de la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve.Además del ferrocarril en construcción por la Dirección General de Ferrocarriles del Ministerio de Obras Públicas, de Vlllanueva de la Serena a Taiavera de la Reina, afectan a la explotación en regadío de la zona las carreteras construidas o en proyecto, siguientes:
a) Del Ministerio de Obras Públicas (Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales): Nacionales N-V de Madrid a Portugal por Badajoz y N-cuatrocientos trein ta de Badajoz a Valencia por Almansa, con las variantes proyectadas, muy especialmente desde Santa Amalia al nuevo pueblo en construcción de Valdivia, por la margen derecha del Guadiana; comarcal C-quinientos veinte de Cáceres a Medellin. y locales L-cuatrocientos veinte de Zalamea de la Serena a la de Zorita a Miajadas y L-cuatrocientqs veintiuno de Vi- llanueva de la Serena a Guadalupe.
b) De las Diputaciones Provinciales de Badajoz y Cáceres; Caminos vecinales de Don Benito a Miajadas (en fase de construcción avanzada); de Orellana la Vieja a. la carretera L-cuatrocíentos veintiuno y de esta carretera a enlazar con el vecinal de la provincia de Cáceres denominado del puente de las Tablillas a Zorita.B) Obras para la puesta en riego y colonización.—. De acuerdo con lo dispuesto en el Título IV de la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, y conforme a la clasificación que establezca el Plan Coordinador de. Obras, los Ministerios de Agricultu ra  y Obras Públicas, según les corresponda, proyectarán  y llevarán a cabo las siguientes:
a)* Obras de interés general para la zona:I. Caminos generales: Central de la Zona, de sa n ta  Amalia a) pueblo en construcción de Valdivia, pasando por los nuevos pueblos de Valdehornlllo, Vivares, Casar de Miajadas, Puebla de Alcollarin, Cíjara y Zurbarán, y que cruzará ios rios Alcollarin y Ruecas mediante puente de nueva construcción de este camino central a la estación de ferrocarril de la línea en construcción Taiavera de la Reina-Villanueva de la Serena, situada en las proximidades del río Ruecas, en el término de Ma- drtgaiejo; de la carretera N-cuatrocientos trein ta  al nuevo pueblo de Vegas Altas, pasando por los de Gar*
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gáiigus y Los Guadalpcralos, a cuyo efecto se habilitará 
vi vado existente sobre el rio Gargáligas; de la variante 
de la carretera N-cuatrocientos treinta en el tramo de 
Santa Amalia a Valdivia al camino central, pasando por 
la estación de ferrocarril de Rena y el nuevo pueblo de 
Torviscal, que cazará el rio Gargáligas mediante puente 
do nueva construcción, y los de acceso a los nuevos pue
blos de Torreí'rcsneda, Conquista del Guadiana y Alonso 
de Ojeda, desde la carretera N-V al nuevo pueblo de 
Yelbes desde la variante de la carretera N-cuatrocientos 
treinta en el tramo comprendido entre la N-V y Santa 
Amalia, y al nuevo pueblo de Pizarro desde la local 
L-euatrocientos veinte.

II. Defensa de márgenes y protección contra las cre
cidas de los rios Guadiana. Gargáligas, Cubilar, Ruecas, 
Alcollarin y Bárdalo y obras de rectificación y encau- 
/amiento de los arroyos y vaguadas que sirven de límite 
a los distintos sectores, asi como de los que atraviesen 
algunos de éstos con extensa área de recepción de agua 
de lluvia.

III. Abastecimiento de agua potable, alcantarillado, 
acometida de energía eléctrica y obras de pavimentación 
en los nuevos núcleos urbanos que han de construirse y 
en los actuales pueblos comprendidos en la zona que 
requieran tales mejoras.

IV. Construcción de edificios sociales (Administra
ción, Casa y Almacén para la Hermandad Sindical, igle
sia y Casa rectoral, escuelas y viviendas de Maestros, 
consultorio y vivienda del Médico, etc.) en los nuevos 
pueblos a construir y en los comprendidos en la zona 
que no dispongan de esta clase de edificios o necesiten 
.su ampliación.

V. Repoblaciones forestales en masa, bosquetes de 
protección en los nuevos pueblos y plantaciones lineales 
en los caminos y colectores de interés general, así como 
on las calles de los nuevos núcleos de población,

b) Obras de interés común para los sectores en que 
se subdividen las subzonas consideradas:

I. Redes de acequias, desagües y caminos rurales 
necesarios para el servicio de las distintas unidades tipo 
en que se han de subdividir los terrenos susceptibles de 
riego de la zona.

II. Obras de nivelación < planeamiento y abancala- 
miento de terrenos).

III. Plantaciones lineales en las redes de desagües y caminos de los sectores.
c) Las obras de interés agrícola privado que según 

ei articulo veintidós de la Ley de veintiuno de abril de 
mil novecientos cuarenta y nueve serán ejecutadas por 
ei Instituto o por los particulares, según proyectos que 
formulará o aprobará aquel Organismo, son las si
guientes:

I. Regueras y azarbes dentro de las unidades tipo 
en que se dividen los terrenos de la zona.

II. Viviendas y dependencias agrícolas para los co 
lonos en los nuevos núcleos de población, asi como en 
las parcelas cuando éstas queden fuera del área de in
fluencia de aquéllos.

III. Mejoras permanentes de toda índole que haya 
necesidad de realizar en las parcelas y en las viviendas 
y dependencias agrícolas

d> Se considerarán, por último, como obras e ins
talaciones complementarias que de acuerdo con el ar
tículo veintitrés de la Ley podrá el Instituto ejecutar 
por sí o disponer su realización conforme a los proyec
tos que apruebe:

I. Viviendas con locales para comercios y artesa
nías en los nuevos pueblos.

II. Nuevas industrias agrícolas, cuya clase, situación 
y capacidad se ajustarán a lo previsto en el Plan de 
Obras, Colonización. Industrialización y Electrificación 
de la provincia de Badajoz, aprobado por Ley de siete 
de abril de mil novecientos cincuenta y dos.

III. Centros de formación de colonos.

III. Nuevos núcleos de población

La población que se instale en la zona será alojada 
en viviendas que para atender sus necesidades espiri
tuales, culturales y sanitarias se agruparan de la ma
nera siguiente:

a) En torno y como ampliación de los pueblos de 
Orellana la Vieja, El Campo, Rena, Villar de Rena, Mia- 
jadas, Medellín, Santa Amalia, Almoharin, San Pedro 
de Mérida, Acedera y Madrigalejo.

d) En ei nuevo pueblo del Instituto, en construc
ción avanzada, de Valdivia, sito en la subzona A y finca 
de «Encomienda Nueva».

c> Formando nuevas entidades de población con 
las denominaciones y emplazamientos aproximados si
guientes :

Huerta del Guadiana.—En la subzona A, término de 
Don Benito, a un kilómetro al Sur del camino de Ore- 
liana de 3a Sierra, a Orellana la Vieja, contado sobre 
ei camino de Jarilla y a unos mil metros al Este del 
referido camina

Ruecas.—En la subzona A. término de Don Benito, 
al Norte y en las proximidades de la variante de la ca
rretera N-cuatrocientos treinta en el tramo de Santa 
Amalia a Valdivia, a unos mil quinientos metros al Este 
del cruce de dicha variante con el camino vecinal de 
Don Benito a Miajadas.

Zurbarán.—En la subzona B, término de Don Benito, 
al Norte del arroyo de la Balsa y al Este del camino dé 
Madrigalejo a Mata, a Unos cuatrocientos metros al Sur 
del camino del Tamborilero

Torviscal.—En la subzona B, término de Don Benito, 
a unos seiscientos metros al Oeste del camino del Pol
villo a Zorita y a tres mil doscientos al Norte deJ rio 
Gargáligas.

Pizarro.—En la subzona C, término de El Campo, a 
unos cinco kilómetros al Sur de este pueblo, contados 
sobre la carretera L-cuatrocientos veinte y a trescientos 
metros al Oeste de la misma.

Cijara.—En la subzona C, término de Villar de Rena, 
a unos cien metros al Norte del río Ruecas y a unos 
ochocientos al Oeste del camino del Polvillo a Zorita.

Puebla de Alcollarín.—En la subzona C, término de 
Villar de Rena, a trescientos metros al Este del rio Al- 
CQllarín, sobre el camino de Piedra Hincada.

Casar de Miajadas.—En la subzona D. término de 
Mia jadas, a un kilómetro al Oeste del camino vecinal 
de Miajadas a Don Benito, a unos mil setecientos me
tros al Sur del cordel de Trujillo.

Vivares.—En la subzona E, término de Don Benito, 
al Oeste del camino del Molino Nuevo a Arenillas, a 
unos cinco mil quinientos metros al Norte del río Ruecas.

Hernán Cortés.—En la subzona E, término de Don 
Benito, al Norte e inmediato a la variante de la carre
tera N-cuatrocientos treinta en el tramo de Santa Ama
lia a Valdivia a la altura del puente que se construirá 
sobre el rio Ruecas.

Val dehornillo.—En la subzona E, término de Santa 
Amalia, en el camino de Santa Amalia a Miajadas, a 
trescientos metros antes de su cruce con el del Cebollero.

Yelbes.—En la subzona E, término de Santa Amalia, 
a cuatro mil doscientos metros al Este del río Búrdalo 
por el cordel de San Pedro y a cuatrocientos metros al 
Sur del mismo.

Alonso de Ojeda.—En la subzona G, término de Don 
Benito, en las proximidades del cruce del camino del 
Cuadrado de Almoharin a Santa Amalia con la línea di
visoria de las provincias de Cáceres y Badajoz.

Conquista del Guadiana.— En la subzona G, término 
de Don Benito, a quinientos metros a la izquierda de 

la carretera N-V, a la altura del hito kilométrico tres
cientos cinco.

Orellana del Caudillo.—En la subzona G, término de 
Guareña, en las proximidades y a la izquierda de la ca
rretera N-V, a la altura del hito kilométrico trescientos 
doce.

Torrefresneda.—En la subzona G, término municipal 
de Guarena, a unos quinientos metros al Sur de la ca
rretera N-V. a la altura del hito kilométrico trescientos 
dieciocho.

Gargálicas.—En la subzona H, término municipal de 
Don Benito, en las proximidades del vado del camino 
del Tamborilero, al Sur del río Gargáligas.

Vegas Altas.—En la subzona I, término municipal de 
Navalvillar de Pela, á unos seiscientos metros al Norte 
del camino de Villanueva de la Serena a Guadalupe» a
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la altura del cruce del carril denominado de las Car- 
monas.

Los Guadalperales.—En la subzona I, término muni
cipal de Acedera, en el cruce del camino del Batán con 
el de la Suscripción.

d) Constituyendo pequeños núcleos satélites de los 
pueblos existentes y de los proyectados.

La situación definitiva de los nuevos poblados y pe
queños núcleos quedará definida en el Plan Coordinado 
de Obras que ha de redactarse, y la construcción de los 
mismos se decidirá una vez aprobado el Proyecto de Par
celación, a la vista de las tierras en exceso que lleguen 
a obtenerse en las áreas de influencia de aquéllos.

IV. Clases de tierras

Por su productividad, y a efectos de la aplicación de 
los precios máximos y mínimos en secano abonables a 
los propietarios, se establecen para las tierras de la zona
las siguientes clases:
Clase primera, labor primera:

a) Color rojizo, gran fertilidad, mucho fondo, con
sistencia media, textura franca. Admiten cultivo de año 
y vez con barbecho semillado en el cincuenta por ciento 
como mínimo. Sólo se encuentran en los términos de 
Acedera y Madrigalejo.

b) Color blanco amarillento, buena fertilidad, mu
cho fondo, sueltas, textura franco-arenosa. Susceptibles 
de cultivo de año y vez con barbecho semillado hasta el 
cincuenta por ciento como máximo. Se encuentran en 
la vega comprendida entre los ríos Ruecas y Guadiana, 
hasta el límite de los términos de Don Benito y Villa- 
nueva de la Serena.
Clase segunda, labor segunda:

Tierras de vega, con fertilidad media, sueltas, con 
predominio de arena, susceptibles de cultivo de año y 
vez,.semillando el barbecho como máximo al cincuenta 
por ciento, sin cultivar garbanzos y entrando el trigo 
en pequeña proporción en la hoja de cereal. Correspon
de a las tierras de vega de las fincas «Encomienda», en 
Villanueva de la Serena, y «Campillo» y «Chaparral», de 
Acedera y Navalvillar de Pela.
Clase tercera, labor tercera:

Tierras de vega, de poca fertilidad, profundas, lige
ras, textura arenosa, susceptibles de cultivo de año y 
vez con barbecho blanco o bien en giros de tres y cua
tro hojas. Son las que más abundan en la zona.
Clase cuarta, labor cuarta:

Tierras que no son susceptibles de cultivo regular, 
con suelo de poco espesor, abundancia de elementos 
gruesos, cubiertas en general de monte bajo con algu
nas formaciones rocosas, aprovechadas generalmente 
por sus pastos.
Clase qüinta, pastos:

Tierras sin suelo, que no pueden cultivarse y los pas
tos son también pobres por tratarse de formaciones ro
cosas.
Clase sexta, atarí'ales y graveras:

Formaciones existentes en las orillas de los ríos, que
bradas y arroyos, no susceptibles de cultivo, con pastos 
de calidacl variable, aprovechable por ganado vacuno.

Dentro de las tierras de segunda y tercera clase se 
presentan plantaciones de olivar y viña, aislados o aso
ciados, y de viña asociada con higuera, encinas o al
cornoques.

También en tierras de cuarta clase se encuentran 
plantaciones de eucaliptus, encinas y alcornoques, y en 
los atarfales y graveras algunas choperas.

V Unidades de explotación

En las tierras que se reserven a los propietarios las 
unidades de explotación serán de extensión variable, 
determinada en cada caso conforme a lo dispuesto en 
el artículo trece de la Ley de veintiuno de abril de mil 
novecientos cuarenta y nueve y en el presente Decreto, 
pero" ajustadas A la parcelación técnica ús la zona*

En las tierras declaradas en exceso de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo tercero de la citada Ley, la 
superficie de cada uno de los tipos de unidades será la 
siguiente:

Unidad de tipo medio: Mínima de cuatro a cinco hec
táreas. Máxima de ocho a diez hectáreas. El número de 
unidades máximas que instale el Instituto no podrá ex
ceder del diez por ciento de las mínimas

Huerto familiar: Hasta cuarenta centiáreas. Se ins
talará como máximo un huerto por cada veinte hectá
reas útiles de riego de la zona.

Estas unidades formarán coto redondo, admitiéndose 
para su replanteo una fluctuación máxima del diez por 
ciento en más o en menos de la extensión correspon
diente a cada una.

VI. Unidades límites

A los efectos previstos en la Ley de veintiuno de 
abril de mil novecientos cuarenta y nueve se establece 
para la «unidad superior» una extensión de ciento vein
ticinco hectáreas, y para la «unidad tipo», análoga a 
la fijada para la mínima de tipo medio.
VIL Normas para la selección de colonos. Cálculo de 
las familias que serán instaladas por el Instituto en 

la zona

Con independencia de los requisitos de carácter ge
neral que puedan fijarse para ser colono del Instituto, 
conforme a la disposición final novena de la Ley de 
zonas regables, la selección de los colonos que se ins
talen en la zona se llevará a efecto entre los compren
didos en alguno de los grupos y por el orden de prefe
rencia siguientes:

Primero. Arredatarios o aparceros de tierras afecta
das por la transformación en regadío, siempre que no 
sean propietarios de otras tierras con superficie suficien
te para el sostenimiento de una familia.

Segundo. Propietarios modestos y colonos afectados 
por la expropiación de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las grandes obras hidráulicas correspon
dientes al sistema del Cíjara y de las incluidas en este 
Plan y, que no posean otras propiedades rústicas en la 
zona.

Tercero. Colonos o braceros de los términos muni
cipales a que pertenezcan los terrenos regables y de los 
demás de las provincias de Badajoz y Cáceres en que 
el Instituto considere conveniente' el traslado de parte 
de la población agrícola a la nueva zona de regadío.

Cuarto. Propietarios de la zona que exploten sus tie
rras en régimen de arrendamiento o aparcería y que lo 
soliciten de acuerdo con los artículos noveno y doce de 
la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

Este orden de preferencia será llevado, en cuanto 
♦sea posible, de tal manera que los seleccionados en cada 
uno de los términos municipales a que pertenecen los 
terrenos de la zona se instalen en las tierras en exceso 
que se obtengan de los mismos y, en general, los selec
cionados de las provincias de Badajoz y Cáceres se ins
tales en las tierras en exceso de las respectivas pro
vincias.

Los colonos adjudicatarios de unidades máximas de 
tipo medio deberán, además de reunir las condiciones 
generales, disponer en propiedad de los capitales de ex
plotación necesarios y abonar al contado al Instituto 
Nacional de Colonización, previamente a la toma de 
posesión del lote que se les adjudique, el cuarenta por 
ciento del valor de la tierra que fije el citado Organismo.

En la selección de colonos intervendrá la Delegación 
Nacional de Sindicatos, conforme establece la disposición 
final novena de la Ley de veintiuno de abril de mil no
vecientos cuarenta y nueve.

Según los datos del Plan General de Colonización, 
y aplicando las normas de reserva de tierras que se es
tablecen en este Decreto, se calculan en unas veintiséis 
mil quinientas hectáreas las tierras en exceso, en las que 
será posible instalar unas siete mil trescientas setenta 
familias aproximadamente: de ellas, cinco mil setenta 
en unidades de explotación de tipo medio y dos mil 
trescientas, en parcelas complementarias para obreros.
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CAPITULO SEGUNDO 
RECURSOS HIDRAULICOS

A rtículo segundo.—C u a n ta s  c irc u n s ta n c ia s  re la tiv as  a 
las g randes ooras h id ráu licas  c o n s tru id a s  y en cons
trucc ión  por el M inisterio  de O bras Púb licas puedan in 
flu ir en la ex p lo tac ión  del regad lo  de la zona serán  
dadas a conocer por d icho  M in isterio  al de A gricultura, 
ai que co rrespon derá  in te rv e n ir  en el rég im en de des
em balse de los p a n ta n o s  del s is tem a  C íja ra , a  cuyo efec
to  un re p re se n ta n te  del In s t i tu to  N acional de C oloniza
ción fo rm ará  p a r te  con voz y voto de la  J u n ta  co rres
pond ien te .

CAPITULO TERCERO
INTENSIDAD DE EXPLOTACION EXIGIDA EN LOS 

REGADIOS
A rticu lo  te rce ro .—En el plazo de cinco años, c o n ta 

dos desde la  fech a  de la  d ec la rac ió n  oficial de pu esta  
en riego que fo rm ule el In s t i tu to  en la fo rm a que p re 
cep tú a  el a rtícu lo  ve in tic inco  de la Ley de ve in tiuno  de 
ab ril de m il novecien tos c u a re n ta  y nueve, las un id ades 
re se rv ad as  a  los p ro p ie ta rio s  deb erán  a lcanza r, con 
su jeción  a  lo d ispuesto  en el D ecreto  de ca torce de n o 
v iem bre  de mil novecientos c in cu en ta  y dos, una in te n 
sidad  defin ida  por el índice de producción b ru ta  vend i
ble, que se fija p a ra  la  zona regable por el cana l de 
O re lla n a  en c u a re n ta  q u in ta le s  m étricos de trigo  por 
h e c tá re a  Este índice se d e te rm in a rá  por la relación que 
ex is ta  e n tre  la producción b ru ta  vendible de la exp lo
tac ió n , ex p re sad a  en q u in ta le s  m étricos de trigo, y el 
n ú m ero  que rep re se n ta  el de h e c tá re a s  ú tile s  del predio.

CAPITULO CUARTO 
TIERRA S EXCEPTUADAS

A rtícu lo  c u a r to .—Q u ed a rán  ex cep tu ad as  de la  Ley de
v e in tiu n o  de ab ril de mil novecien tos c u a re n ta  y nueve, 
s iem p re  que no fu e ran  precisos en todo  o en p a rte  para  
la  ejecución  de las ob ras  y t r a b a jo s  de colonización c o n -, 
fo rm e al P lan  ap robado , los te rre n o s  enclavados en la 
zo na  regable que se co n sid eren  com prend id os en uno  de los grupos s ig u ien tes :

a ) Los no ap to s  p a ra  su tra n s fo rm a c ió n  o cultivo 
en  regad ío  (a ta rfa le s , a ren a le s  y g rav e ras)  y los no  d o -’ m in ad o s por la red de riegos.

b) Lo3 que en la fecha de prom ulgació n  del p resen 
te  D ecreto  e s tu v ie ra n  tra n s fo rm a d o s  en  regadío  y cu ltiv ado s  n o rm a lm en te .

A los efectos ind icados en el a n te r io r  a p a r ta d o  b) 
se co n sid e ra rá  com o cu ltivo  n o rm al en  regadío  el e fec
tu a d o  a lc an za n d o  com o m ín im o  el índ ice de producción 
b ru ta  vendib le  que es tab lece  el a r tícu lo  te rce ro  de este 
D ecreto . Si es te  índ ice  no se hub iese  logrado  se facu lta  
al In s t i tu to  N acional de C olonización p a ra  fija r d iscre
c io n a lm e n te  la p a rte  de la superficie, cu ltiv ad a  en re 
gad ío  que ha de ex cep tu a rse  de la  ap licació n  de la Ley, 
que se d e te rm in a rá  por la re lac ión  que ex ista  e n tre  los 
excesos de la p rodu cción  b ru ta  vend ib le  en regadío  ob
te n id a  en la ex p lo tac ió n  y de la ex ig ida en el p resen te  
D ecreto  sobre la no rm a l en secan o  p a ra  la  clase de t ie r r a  de que se t r a te .

CAPITULO QUINTO 
RESERVA DE TIER R A S

A rtícu lo  q u in to .—A ios p ro p ie ta rio s  cu ltivado res d i
recto s de tie r ra s  s ita s  en la zona regab le  por el can a l 
de  O re llan a  que ex p re sa m en te  lo soliciten , haciendo  en 
ta l  sen tid o  las m a n ife s ta c io n es  que p rev iene el a r tíc u 
lo noveno de la Ley de v e in tiu n o  de ab ril de mil nove
c ien tos c u a re n ta  y nueve, p o d rá  serles  reservada la ex 
ten sió n  de tie r ra s  que se d e te rm in a  en  las norm as s ig u ien tes :

I P ro p ie ta rio s  que no d isp o n g an  de tie r ra s  reservadas en las Vegas Bajas (zonas regables de la presa de M e n tljo ) :

P rim era . Si la  superfic ie  (levada po r los propietarios 
de m odo d irec to  en la zona regab le  por el c a n a l de Ore- 
l lan a  y no ex cep tu ad a  de la Ley fu e ra  igual o inferior 
a  ve in te  h ec tá rea s, la reserva  a fe c ta rá  a su totalidad

S egunda. Si d icha  superfic ie  e s tu v ie ra  com prendida 
e n tre  ve in te  y cien h ec tá reas, la  re se rv a  s e rá  de veinte 
hec tá rea s.

T ercera . SI fuese su p erio r a  c ien  h e c tá re a s , la re
serva  se rá  la q u in ta  p a rte  de la superfic ie , sin  que ésta 
pueda exceder de las cien to  v e in tic in co  h e c tá re a s  fijadas 
p a ra  la  u n id ad  superior.

C u arta . C uando la superfic ie  de re se rv a  resu ltan te  
de la  ap licación de las n o rm as a n te r io re s  sea  interior 
a', p ro du cto  de vein te  h e c tá re a s  po r el n ú m ero  de hijos 
leg ítim os o leg itim ados del p ro p ie ta r io  que vivieren en 
la  fech a  del P lan , pod rá se r  a u m e n ta d a  p a ra  que al
cance  d icha  ex tensión  T ra tá n d o se  de fincas proindiviso, 
la  re se rv a  p a ra  los condueños en c o n ju n to , si se aplica 
e s ta  n o rm a , no  po d rá  exceder de d o sc ie n ta s  cincuenta 
h ec tá rea s.

II. P rop ie ta rio s  que d isp on en  de t ie r r a s  reservadas 
en las Vegas B ajas (zonas reg ab les  de la  p re sa  de Mon- 
t i jo ) :

Q u in ta . Se d e te rm in a rá  la  e x ten s ió n  de reserva que 
co rrespon de a estos p ro p ie ta rio s  a p lic an d o  las  normas 
in d icad as  en el a n te r io r  a p a r ta d o  I a ' la  superfic ie  suma 
de las que el p ro p ie ta rio  en las  fech as  de  los P lanes de 
las Vegas B ajas h u b ie ra  llevado de m odo d rec to  en di
ch as  zonas y no esté  ex c e p tu a d a  de  la  Ley y de las 
que explote de la m ism a fo rm a  en  la zo n a  dom inada 
por el can a l de O rellana . D e te rm in a d a  aq u e lla  reserva, 
se d ed uc irá  de la m ism a la su p erfic ie  q ue  en  v irtud  de 
lo d ispuesto  en los D ecretos a p ro b a to r io s  de los Planes 
de Colonización de las V egas B a ja s  h u b ie ra  sido reser
v ad a  al p rop ie ta rio  en e s tas  zo nas p a ra  o b te n e r la que 
h a  de reservársele  en la  d o m in ab a  p o r el c a n a l de Ore- llana .

A rtícu lo sexto.—Los p ro p ie ta rio s  cu ltiv ad o re s  direc
tos de la  zona pod rán  o p ta r  por q u e  les sea concedida 
de reserva, en lu ga r de la ex ten s ió n  que les correspon
d e ría  por la ap licación de las n o rm a s  del a rtícu lo  an
te rio r, la  superficie que con a n te r io r id a d  a  la fecha del 
P lan  se cu ltive en regadío  sin  a lc a n z a r  la  intensidad 
ex ig ida  p a ra  qu edar ex cep tu ad a  de la Ley, así como tam r 
bien la que se h a lla re  con o b ras  de tran s fo rm ac ió n  en 
regad ío  co m p le tam en te  te rm in a d a s . Si e s ta s  ob ras en la 
fech a  del P lan no. hub iesen  qu ed ad o  u ltim a d as , el Ins
t i tu to  N acional de C olonización f i ja rá  d iscrecionaím ente 
la  p a rte  de las t ie rra s  a fe c ta d a s  p o r aq u é lla s  que ha de 
concederse en reserva al p ro p ie ta rio , que determ inará 
por la  relac ión que ex ista  e n tre  el im p o rte  de la  obra 
rea liz ad a  y el to ta l de las o b ras  de tran s fo rm ac ió n .

CAPITULO SEX TO  
PRECIO DE LAS TIER R A S EN SECANO

A rtículo séptim o.—P a ra  las  c lases de t ie r ra s  defini
das en el artícu lo  prim ero, d ire c triz  IV, del p resen te  De
creto, se fijan  los precios m áxim os y m ín im os en secano 
}ue se in d ican n  en la  esca la  s ig u ie n te :

Precio por hectárea en pesetas
rp.  Mínimos MáximosT ie rra  ca lm a:______________________ ________  _______ _

fiase prim era , labor p rim era  ..............  12.000 14.000
-dase segunda, labor seg u n d a    9.250 12.000
fiase te rce ra , labor te rc e ra    5.500 9.250
fiase c u a r ta , labor c u a r ta    2.750 3.750
fiase q u in ta , pastos   625 1.250
tta rfa le s . g rav e ras  y a re n a s  '  4.000 5.000

O livares:
a - t i e r r a s  de segu n d a  c lase  ............  15.000 18.500
jQ « e rra s  de te rc e ra  c l a s e ...... 13.000 16.000

Viñedos:

jn tierras segunda clase, uva de pisa 11.500 15.750
tierras segunda clase, uva de m esa  12.000 18.000
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Precio por hectárea 
en pesetas

Mínimos Máximos

En tierras tercera clase, uva de pisa 8.250 12.500
En tierras tercera clase, uva de mesa 8.500 13.750

Viñedo con olivar sin producción:
En tierras de segunda clase ............ 11.500 15.500
En tierras de tercera clase ............ 8.250 13.000

Viñedo con olivar en producción:
En tierras de segunda clase ............ 15.500 18.500
En tierras de tercera clase ............ 13.000 16.000

Viñedo con higueras:
En tierras segunda clase, uva de pisa 11.500 15.750
En tierras segunda clase, uva de mesa 12.000 18.000
En tierras tercera clase, uva de pisa 8.250 12.500
En tierras tercera clase, uva de mesa 8.500 13.750

Encinares y alcornocales:
En tierras de segunda clase    11.000 13.500
En tierras de tercera clase ..............  7.000 11.000
En tierras de cuarta clase ..............   4.000 5.750

Choperas y eucaliptus:
Choperas ................................     7.250 8.750
Eucaliptus .........................................   5.150 6.150

CAPITULO SEPTIMO 

PLAN COORDINADO DE OBRAS

Artículo octavo.—La Comisión Técnica Mixta, a la que 
habrá de encargarse la redacción del Plan Coordinado de 
Obras para la puesta en riego y colonización de la zona 
regable por el canal de Orellana, estará integrada por 
tres Ingenieros de Caminos designados por la Dirección 
General de Obras Hidráulicas: uno perteneciente a los 
Servicios Centrales de la misma y los otros dos a la 
Confederación Hidrográfica del Guadiana, y por tres In
genieros Agrónomos nombrados por la Dirección General 
de Colonización y afectos: uno a los Servicios Centra
les y los otros dos a la Delegación del Guadiana.

El Plan Coordinado de Obras, además del contenido 
que especifica el artículo octavo de la Ley de veintiuno 
de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, deberá 
comprender una relación por sectores de los caudales que 
han de servir de base para el cálculo de secciones de los 
distintos tramos de las acequias y desagües, tanto prin
cipales como secundarios.

El Plan Coordinado de Obras se redactará en dos 
etapas: la primera comprenderá las subzonas A, B, H, I 
y J, y la segunda, las restantes.

La Comisión Técnica Mixta formulará su propuesta 
para las primera y segunda etapas en los plazos máxi
mos de cuatro y ocho meses, a partir de la fecha en que 
se constituya, y, en todo caso, dentro de los cinco y 
nueve siguientes a la de promulgación del presente De
creto.

CAPITULO OCTAVO

TRAMITE DE LAS PETICIONES DE EXCEPCION Y RE
SERVA DE TIERRAS Y NORMAS PARA EL PROYECTO 

DE PARCELACION

Artículo noveno.—El Proyecto de Parcelación de la 
Zona, que formulará el Instituto Nacional de Coloniza
ción de acuerdo con las normas establecidas en los ar
tículos trece y catorce de la Ley de veintiuno de abril de 
mil novecientos cuarenta y nueve, se redactará en dos 
fases, estudiándose en la primera las fincas de los pro
pietarios que posean extensiones superiores a cien hec
táreas, y en la segunda, las fincas de los propietarios que 
dispongan de superficies de cien hectáreas o inferiores.

Artículo diez.—Los propietarios de la zona regable, du
rante un plazo de cuarenta y cinco días, contados a par
tir de la fecha del Plan, formularán sus peticiones de 
tierras exceptuadas (por haber sido transformadas en

regadío y cultivadas normalmente) y de las tierras reser
vadas que pudieran corresponderles con sujeción a las 
normas indicadas en el capítulo quinto de este Decreto. 
En este mismo plazo deberán formular los arrendadores 
sus peticiones para la adjudicación de unidades de tipo 
medio a que hace referencia el artículo noveno de la 
Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

Ultimado el citado plazo de cuarenta y cinco días, el 
Instituto Nacional de Colonización procederá a compro
bar los datos contenidos en las solicitudes, y respecto 
a la determinación de las superficies exceptuadas por 
hallarse convenientemente transformadas en regadío y 
de reserva especial, a que hace referencia el artículo 
sexto de este Decreto, reflejará el resultado de las di
ligencias comprobatorias en las correspondientes actas, 
extendidas por triplicado, suscritas por los interesados o 
sus representantes, y, en todo caso, debidamente autori
zadas, en las que se describirá la procedencia del agua 
empleada para el riego, obras e instalaciones construidas 
o costeadas directamente por los propietarios, caudales 
efectivamente alumbrados y cuantos datos se juzguen ne
cesarios para definir las obras de transformación reali
zadas y la Intensidad de explotación alcanzada en el 
cultivo de regadio.

Terminadas de comprobar las peticiones de los propie
tarios que posean en la zona extensiones superiores a 
cien hectáreas, el Instituto formulará la primera fase 
del Proyecto de Parcelación, y una vez comprobadas las 
restantes peticiones redactará la segunda fase del mismo.

Artículo once.—En el Proyecto de Parcelación de la 
zona se considerarán como «tierras en exceso» las si
guientes:

a) Las sobrantes después de determinar las excep
tuadas y reservadas, conforme a los capítulos cuarto y 
quinto del presente Decreto, y los terrenos necesarios 
para las instalaciones y obras que requiera la colonización 
de la zona.

b) Las que no estén cultivadas directamente por sus 
propietarios.

c) Las pertenecientes a los propietarios de la zona 
que no presenten dentro del plazo que establece el ar
tículo anterior la petición por escrito necesaria para op
tar a la concesión de los beneficios de reserva, en la 
forma que expresen los anuncios y los documentos acre
ditativos de su carácter de titulares del dominio de los 
inmuebles que posean.

d) Las enajenadas sin autorización del Instituto Na
cional de Colonización con posterioridad al veintidós de 
abril de mil novecientos cuarenta y nueve, fecha de pu-

. blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de la 
Ley de Zonas Regables, siempre que la transmisión im
plique una parcelación o división del inmueble.

c) Las adquiridas por actos intervivos con posteriori
dad a la fecha de publicación del presente Decreto, si 
la transmisión se efectuara antes de que fueran trans
formadas en regadío por sus propietarios, alcanzando el 
grado de intensidad que establece el articulo tercero de 
este Decreto, o si se incumplieran los demás requisitos 
que establece el artículo treinta de la Ley.

Artículo doce.—El señalamiento de las superficies re- 
servables conforme a las disposiciones anteriores se efec
tuará de tal manera que la correspondiente a cada pro
pietario quede, a ser posible:

Primero. Encuadrada del modo más conveniente en
tre los elementos de las distintas redes de acequias, des
agües y caminos correspondientes al sector o sectores hi
dráulicos donde esté situada.

Segundo. Agrupada en un solo predio en torno o sobre 
la base de los elementos que a continuación se citan 
por orden de preferencia:

a) La casa de labor o vivienda del propietario inte
resado.

b) La parcela que entre las de su propiedad sea de 
mayor superficie

c) La que se halle mejor situada, atendiendo a su 
proximidad a los poblados, vías de comunicación, tandeo 
del riego por acequias o cualesquiera otras circunstan
cias que influyan favorablemente en su valor.

No obstante, cuando así lo exija la situación de sus 
propiedades reservadas o la más racional explotación d•
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la zona, atendidas las necesidades de la economía nació- I 
nal, podrán alterarse las presentes directrices en la me
dida que dichos intereses lo reclamen.

Artículo trece.— Redactadas por el Instituto cada una 
de las i ases del Proyecto de Parcelación serán seguida
mente expuestas al público, conforme determina el ar
tículo quince de la Ley de veintiuno de abril de mil 
novecientos cuarenta y nueve El Jefe del Instituto,, a la 
vista de las actas a que se refiere el artículo diez del 
presente Decreto, de las reclamaciones formuladas por 
los interesados al proyecto, documentación por éstos apor
tada e informes emitidos, dictará la oportuna resolución 
sobre las Indicadas reclamaciones, incluso las que puedan 
referirse a la calificación de tierras exceptuadas de la 
Ley, aprobando con independencia cada una de las fases 
del Proyecto Definitivo de Parcelación, que podrán ser 
objeto de recurso por parte de los interesados ante el 
Ministerio de Agricultura, en la forma sumaria estable
cida en el Decreto de dieciséis de julio de mil novecientos 
cincuenta.

CAPITULO NOVENO

CAPACITACION Y SERVICIOS PARA LOS NUEVOS 
REGANTES

Articulo catorce.— El Instituto Nacional de Coloniza
ción dirigirá la transformación agrícola de la zona me
diante la prestación de servicios técnicos de asesoramien- 
to, divulgación y cooperación, auxiliándose de las Her
mandades y Grupos Sindicales de Labradores. A este 

efecto el Instituto proyectará la creación en la zona de 
los Centros de Servicio que se consideren necesarios, que 
podrán ser instalados por el Instituto o por los Sindica
tos o Cooperativas que constituyan los propios agricul
tores.

Disposiciones especiales relativas a la colonización de las
tierras pertenecientes a las Corporaciones Locales

Primera. Los bienes de las Corporaciones Locales 
comprendidos dentro de la zona delimitada en el artículo 
primero de este Decreto quedan sometidas a las disposi
ciones del mismo, siendo aplicables a todos, incluso a 
los de carácter comunal, las normas que sobre expro
piación se establecen en la Ley de veintiuno de abril de 
mil novecientos cuarenta y nueve y disposiciones comple
mentarias

Segunda No obstante lo establecido en la disposición 
anterior, el Instituto Nacional de Colonización podrá re
servar a los Municipios las tierras de su propiedad si
tuadas hasta una distancia máxima de tres kilómetros 
del centro de la póblación y aquellas otras en las que con 
anterioridad a la fecha del Plan se hubieran iniciado 
obras para su transformación en regadío.

Las restantes tierras pertenecientes a las Corporacio
nes Locales serán declaradas en el Proyecto de Parcela
ción de la zona como tierras en exceso, pudiendo el Ins
tituto'N acional de Colonización proceder a su ocupación 
y expropiación, conforme a las normas que regulan su 
actuación

Tercera Si las tierras reservadas a los Municipios en 
la zona, conforme se establece en la disposición anterior, 
fueren insuficientes para la instalación de los huertos 
fam iliares que se indican en la disposición siguiente, se 
autoriza al Instituto Nacional de Colonización para ceder 

* a los Municipios la superficie que Juzgue necesaria para 
esta finalidad de las tierras en exceso que adquiera si
tuadas hasta una distancia de tres kilómetros del centro 
de la población

Cuarta. Laa tierras que se reserven y las que se ce

dan a los Municipios se destinarán con preferencia al 
establecimiento de huertos para su adjudicación a los 
actuales cultivadores de superficies inferiores a cinco 
hectáreas en los terrenos sitos en la zona regable perte
necientes a los Municipios, y a los obreros residentes en 
los mismos. Tanto la adjudicación como el disfrute de los 
huertos quedarán regulados por las normas contenidas 
en el Decreto de doce de mayo de mil novecientos cin
cuenta y cuatro que sean aplicables a dichos efectos.

Quinta. A los actuales cultivadores de las tierras de 
la zona regable pertenecientes a las Corporaciones Loca
les en superficie igual o mayor de cinco hectáreas se 
les dará absoluta preferencia para la adjudicación de 
las unidades de explotación de tipo medio que ínstale el 
Instituto en las tierras en exceso procedentes de Muni
cipios, y. en su defecto, en las restantes tierras en ex
ceso de los correspondientes términos municipales.

Si en las tierras en exceso procedentes de Municipios 
fuera posible instalar en unidades de tipo medio mayor 
número de colonos que los actuales cultivadores de su
perficie igual o mayor de cinco hectáreas en tierras sitas 
en la zona y pertenecientes a las Corporaciones Locales, 
las unidades sobrantes se adjudicarán con preferencia a 
los actuales cultivadores de dichas tierras con superficie 
inferior a cinco hectáreas y a los obreros agrícolas resi
dentes en el término municipal

Las adjudicaciones antes mencionadas requieren que 
ios peticionarios reúnan las condiciones exigidas para ser 
colonos del Instituto y acepten el cambio de residencia 
a los nuevos poblados.

Disposiciones finales

Primera. Los propietarios de las tierras que por ex
plotarse en regadío queden exceptuadas de la Ley de vein
tiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve y los 
de las tierras reservadas con sujeción a lo dispuesto en el 
artículo sexto del presente Decreto quedan obligados:

a) A satisfacer las tarifas de agua que se establezcan 
y las cuotas de reintegro del importe de las redes de rie
go, desagües y caminos de interés común para los sec
tores hidráulicos no absorbido por la subvención que pue
da concedérseles, siempre que se beneficien de las men
cionadas obras

b) A conservar, en el caso de que hubiera sido con
seguido, el índice de producción bruta vendible que es
tablece el artículo tercero de este Decreto, o á  alcanzar, 
en otro caso, este índice en el plazo de un año, contado 
a partir de la fecha del Plan, que seguidamente habrá 
de ser conservado. Si este compromiso dejara de cumplir
se. el Instituto Nacional de Colonización podrá adquirir 
las tierras deficientemente explotadas, siendo aplicables 
a estas expropiaciones lo dispuesto en el artículo veinti
nueve de la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos 
cuarenta y nueve.

Segunda Por los Ministerios de Agricultura y Obras 
Públicas, actuando de acuerdo, se dictarán, dentro de 
sus respectivas esferas de competencia, cuantas disposi
ciones consideren necesarias o convenientes para la más 
clara inteligencia y diligente cumplimiento del presente 
Decreto, así como para facilitar la realización del Plan 
General de Colonización de la Zona Regable por el Ca

nal de Orellana. que el artículo primero declara aprobado.
Tercera. El presente Decreto entrará en vigor el mis

mo día de su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de junio de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAQA
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P RESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 28 de junio de 1955 por la 

que se concede la situación de «Reem
plazo Voluntario» en la Agrupación 
Temporal M i l i t a r  para Seruicios Ci
viles al  Sargento de Complemento de 
Infantería, don Manuel Jiménez Man
tas, actualmente en la de «Colocado».

Excmos Sres.: De conformidad con lo 
ordenado en la Ley de 15 de Julio de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA* 
DO número 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto pase a la situación de «Reempla
zo Voluntario», que señala el aparta
do c). del artículo 17 de la citada Ley, 
el Sargento de Complemento de Infan
tería don Manuel Jiménez Mantas, ac
tualmente en la de «Colocado», en la 
Agrupación Temporal Militar para Ser
vicios Civiles, con destino en el Ayunta
miento de Loja (Granada), por Orden de 
este Departamento del día 6 de diciem
bre de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 345) en la.que cesa, fiján
dosele su residencia en la expresada loca
lidad El interesado queda comprendido 
en cuanto dispone el párrafo segundo del 
artículo séptimo de la Orden de esta Pre
sidencia de 21 de marzo de 1953 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 94). 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 28 de junio de 1955

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros ......

ORDEN de 28 de junio de 1955 por la 
que causa baja en la Agrupación Tem
poral Mil l ar para Servic io s  Civiles, 
por fallecimiento, el Sargento de Com
plemento de Sanidad don Odilio Fer
nández Vázquez.

Excmo. S r : Causa baja en la Agru
pación Temporal Militar para Servicios 
Civiles, por fallecimiento, el Sargento de 
Complemento de Sanidad, don Odilio 
Fernández Vázquez, a la que pertenecía 
en la situación de «Reemolazo Volunta
rio». con residencia en la plaza de Orense. 

Dios guarde a V E muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1955.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 28 de junio de 1955 por la 
que se concede el ingreso en la Agru
pación Temporal Militar para Servi
cios Civiles, con la situación de «Reem
plazo Voluntario», al personal del Ejér
cito de Tierra que figura en la misma•

Excmo Sr.* Como continuación a la 
Orden de esta Presidencia del Gobierno, 
de 13 de abril próximo pasado (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 111). 
y de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de 15 de julio de 1952 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 199). se 
concede el ingreso en la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles, 
con la situación de «Reemplazo Volunta
rio» al personal del Ejército de Tierra 
que a continuación se relaciona:

Tenientes
Infantería.—Don Antonio España Blan

co, del Regimiento Lepanto núm. 2, fi
jando su residencia en Baeza (Jaén).

Don Andrés Torres García del Regi
miento Lepanto núm. 2. fijando su resi
dencia en El Carpió (Córdoba).

Don Manuel Alonso Alonso-Magadán, 
del Grupo Regulares Llano Amarillo nú
mero 7 fijando su residencia en Sevilla.

Don José García Pequeño, de la Caja
de Recluta núm. 38, fijando su residen
cia en Barcelona.

Brigadas
Artillería.—Don Julio Hernández Sán

chez, del Regimiento núm. 41, fijando su 
residencia en Lugo.

Sargentos
Artillería.—Don Francisco García Va

lle jo. de la Escuela de Aplicación y Tiro 
de Artillería, fijando su residencia <pn 
Rían jo (La Coruña).

Madrid, 28 de junio de 1955.

CARRERQ 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 28 de junio de 1955 por la 
que se adjudican los destinos que se 
indican en Empresas de carácter pri
vado al personal que a continuación 
se relaciona.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo 
preceptuado en la Ley de 15 de julio de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm 199).

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto:

Que el Brigada de Complemento de In
fantería don Enrique Santos Rodríguez, 
perteneciente a la Agrupación Tempo
ral Militar para Servicios Civiles, en la 
situación de Reemplazo Voluntario, pase 
a la de «colocado» que señala el aparta
do a) del artículo 17 de la referida Ley, 
con el cargo de Asentador de Hari
nas, para la Plaza de Zamora, de la Fá
brica de Harinas «Esteban y Compa
ñía, S. R. C.», con domicilio social en Vi- 
llafáfiia (Zamora), fijando su residen
cia en Zamora. Este destino queda cla
sificado como de tercera clase.

Que el Brigada de Complemento de 
Artillería don Vicente Molina Sánchez, 
perteneciente a la Agrupación Temporal 
Militar para Servicios Civiles, en la si
tuación de «Reemplazo Voluntario», pa
se a la de «colocado», que señala el apar
tado a) del artículo 17 de. la referida 
Ley. con el cargo de Agente de Ventas 
para la zona de Marruecos, en la Em
presa «España Vinícola», con domicilio 
social en Ceuta, calle Almadraba-Chalet, 
fijando su residencia en Arcila (Marrue
cos) Este destino queda clasificado co
mo de segunda clase.

Que ei Sargento de Complemento de 
Infanteria don Ricardo Borda Pausa, 
perteneciente a la Agrupación Tempo
ral Militar para Servicios Civiles, en la 
situación de «Reemplazo Voluntario», pa
se a la de «colocado», que señala el apar
tado a) de) artículo 17 de la referida 
Ley. con el cargo de Cobrador en la Em
presa propiedad de don Victoriano Ca
ballero Huertas, con domicilio en Cáce- 
res. calle Javier García, núm. 21. fijan
do su residencia en dicha Plaza. Este 
destino queda clasificado como de terce
ra clase.

Las aludidas Entidades, a tenor de lo 
establecido en el artículo segundo de la 
indicada disposición, han solicitado los 
servidos de dicho personal de la Junta 
Calificadora de Aspirantes a destinos ci
viles.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 28 de Junio de 1955.

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros •

ORDEN de 28 de junio de 1955 por la 
que causa baja en la Agrupación Ten
poral Militar para Servicios Civiles, por 
haber atcanzado  la edad de retiro, los 
Suboficiales del Ejercito de Tierra, don 
Manuel Trigo Rodríguez, don Juan 
Lozano García y don Ramón Montene
gro Bouzas.

Excmo. Sr.: En cumplimiento al apar
tado b) del artículo 28 de la Ley de 15 
de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto que los Suboficiales que se rela
cionan causen baja en la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles 
por haber alcanzado la edad de retiro en 
el Ejército 

Brigada de Complemento de Sanidad 
don Manuel Trigo Rodríguez, en situación 
de «Reemplazo Voluntario», por Orden 
de 27 de junio de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 191).

Sargento de Complemento de Infante
ría don Juan Lozano García, en situa
ción de «Reemplazo Voluntario», por Or
den de 29 de abril de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 123).

Sargento de Complemento de Ingenie
ros don Ramón Montenegro Bouzas. en 
situación de «Reemplazo Vo1 untarlo», por 
Orden de 13 de octubre de 1953 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm 288). 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 28 de junio de 1955.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 28 de junio de 1955 por la 
que se nombra aspirante a ingreso en 
la Agrupación Temporal Militar para 
Servicios Ciuiles, y se clasifica para 
solicitar destin os de primera clase, al 
personal de los Ejércitos de Tierra y 
Aire que figura en la misma.

Excmos Sres.: Como continuación a la 
Orden de esta Presidencia dei Gobierno 
de 2 de febrero de 1954 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 53). y de con
formidad con lo preceptuado en la Ley 
dé 15 de julio de 1952 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 199). se nom
bra Aspirante a ingreso en la Agrupa
ción Temporal Militar para Servicios Ci
viles y se clasifica para solicitar des
tinos de primera clase, al personal de 
los Ejércitos de Tierra y Aire que a con
tinuación se relaciona.

EJERCITO DE TIERRA 

Brigada.,

Infantería.—Don Francisco Picón Ca
talán dei Castillo de San Joaquín de la 
Comandancia Militar de Santa Cruz de 
Tenerife.

Sargentos

Artillería.—Don Mario Martín Martín, 
de «Reemplazo Voluntario» en la prime
ra Región Militar (Plaza de Madrid)*

EJERCITO DEL AIRE 

Brigadas

Aviación (S. T.).—Don Vicente de la 
Madrid de la Madrid, de «Reemplazo 
Voluntarlo» en la Región Aérea Cen
tral (Plaza de El Toboso. Toledo). 

Madrid, 28 de junio de 1955.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de loe Ejército* 
de Tierra y Alre.
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Rectificaciones a la relación de vacantes puestas a disposición de esta Junta Calificadora que constituyen el concurso número 12 
(Orden de 21 de junio de 1955, BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 182),

BOLETIN OFICIAL D I C E D E B E  D E C I R

.182, página 3963, columna tercera .....o..»» 

182» página 3965, columna tercera „ooc„o.^
i

182, página 3966, columna segunda 

182, página 3966, columna segunda........

182, página 3967, columna tercera ...........

182, página 3968, columna primera ...........

182, página 3969, columna segunda...........

Mieres (Asturias).-—Una de Auxiliar Ad
ministrativo, dotada con 8.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias .............................. ......... .......

Tineo (Asturias).— Soce de Vigilantes de 
Arbitrios, dotadas igual que las ante
riores ......... ........................................... .

Zaragoza.— Ocho de Guardia Municipal, 
dotadas con 8.000 pesetas de sueldo 
anual, dos pagas extraordinarias y una 
masita, para la conservación y entrete
nimiento del uniforme, a razón de 1,50 
pesetas diarias .............................................

Zaragoza.— Dos de Guardias Urbanos de 
la Sección Montada, dotadas con 8.000 
pesetas de sueldo anual, dos pagas ex
traordinarias y una masita para la con
servación y entretenimiento del unif or
as», a razón de 1,50 pesetas diarias.......

Zaragoza.—Una de Guardia Urbano, do
tada con 8.000 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias, más 1,50 
pesetas diarias de masita para conser
vación y entretenimiento del uniforme.

Sabadell (Earcelona).— Una de Vigilante 
del Mercado Central, dotada igual que 
la anteñor, incluida talla ........................

Cuenca.— Una de Portero en el Archivo 
Histórico Provincial, dotada con 6.000 
pesetas de sueldo y 1.20 de gratificación 
complementaria. (Podrá o no disfrutar 
d e  casa habitación.) .................................

Mieres (Asturias).—Dos de Auxiliar Ad
ministrativo, dotadas con 8.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias.

Tineo (Asturias).—Doce de Vigilantes de 
Arbitrios, dotadas igual que las ante» 
ñores.

Zaragoza.—Ocho de Guardias Municipa
les, dotadas con 8.000 perrtas de sueldo 
anual, dos pagas extraordinarias y una 
masifa para la conservación y entrete
nimiento del uniforme, a razón de 1,50 , 
pesetas diarias. (Deberá acreditarse t»*a 
lia mínima de 1,660 m j

Zaragoza.—Dos de Guardias Urbanos de 
la Sección Montada, dotadas con 8-000 
pesetas de sueldo anual, dos pagas ex
traordinarias y una masita para la con
servación y entretenimiento del unifor
me, a razón de 1.50 pesetas diarias. (De
berá acreditarse talla mínima de 1,660. 
metros J

Zaragoza.—Una de Guardia Urbano, do
tada con 8.00C pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias, más 1,50 
pesetas diarias de masita para conser
vación y entretenimiento del uniforme. 
(Deberá* acreditarse talla mínima d *  
1,660 m.)

Sabadell (Barcelona).—Una de Vigilante 
del Mercado Central, dotada igual que 
la anterior, incluida talla. (El servicio 
se prestará en tum o de noche.)

Cuenca.—Una de Portero en el Archivo 
Histórico Provincial, dotada con 6-000 
pesetas de sueldo anual y 1.200 pesetas 
de gratificación complementaria. (Po
drá o no disfrutar de casa habitación.)

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
ORDEN de 2 de junio de 1955 por la 

que se dispone la jubilación forzosa de 
don Manuel Telo García, Notario de 
Torrijos.

limo. S r .: En cumplimiento de lo dis-
Ímesto en la Ley de 13 de ilio de 1935, 
os artículos 57 del vigente Reglamento 

del Notariado y 37. 40 y concordantes de 
8u Anexo I ;  la Orden de 11 de abril 
de 1951 y la Circular de esa Dirección 
General de 12 de mayo siguiente; visto 
ti expediente peisonal del Notario de To
rrijos don Manuel Telo Garcia, del cual 
resulta que éste ha cumplido la edad de 
•etenta y cinco años y ha desempeñado 
<tl cargo de Notario por más de treinta,

Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar la jubilación forzosa del Notario de 
Torrijos don Manuel Telo García por 
haber cumplido los setenta y cinco años 
de edad asignándole, por haber presta
do más de treinta años de servicios, la 
pensión anual vitalicia de 30.000 pesetas, 
que le serán satisfechas con cargo a los 
fondos d e . la Mutualidad Notarial por 
mensualidades vencidas, de conformidad 
con lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. J. muchos años. 
Madrid, 2 de junio de 1955.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

ORDEN de 23 de junio de 1955 por la 
que se nombra Vocal del Tribunal de 
oposiciones libres a Notarías a don Pedro 

Calatayud de Roca, Notario de Teruel. 

limo. S r.: Visto el escrito del Notario 
de Zaragoza don Francisco Palá Media
no, por el que alega incompatibilidad 
para no aceptar el cargo de Vocal del 
Tribunal de oposiciones libres a Notarías 
en los territorios de los Colegios de Alba
cete. Valencia y Zaragoza, para el que 
fue nombrado por Orden de 28 de marzo 
de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 1 de abril siguiente).

Este Ministerio ha tenido a bien, esti
mando justa su alegación, dejar sin efec
to su nombramiento de Vocal del Tri
bunal de las expresadas oposiciones y 
designar en sustitución del mismo a don
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Pedro Calatayud de Roca, Notario de 
Teruel.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 23 de junio de 1955.

ITURMENDI
Hmo. Sr. Director general de los Regis

tros y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN de 25 de mayo de 1955 por la
que se acuerda la jubilación del Co
misario de segunda clase del Cuerpo 
General de Policía don José Gallástegui 
Arce.
Excmo. Sr.: En cumplimiento a lo es

tablecido en los artículos 49 del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado y 
44 del Reglamento para su aplicación, de 
21 de noviembre de 1927,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber pasivo que 
pór clasificación le corresponda, al Comi
sario de segunda clase del Cuerpo Gene
ral de Policía don José Gallastegui Ar
ce, que cumple la edad reglamentaria el 
día 9 de julio del año actual, en cuya fe
cha cesará en el servicio activo.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V E muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de 1955

PEREZ GONZALEZ

Exorno. Sr. Director general de Seguri
dad.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 23 de mayo de 1955 por la
que se crea el Ceniro Coordinador de
Bibliotecas de Córdoba.

Hmo Sr.: Visto el acuerdo adoptado 
por la Excma Diputación Provincial de 
Córdoba, en el sentido de interesar de 
este Ministerio el establecimiento en di
cha provincia de un Centro Coordina
dor de Bibliotecas, a cuyo efecto dicha 
Corporación Provincial ha consignado en 
su presupuesto una aportación inicial de 
25.000 pesetas y visto, asimismo, la pro
puesta de constitución del Patronato que 
ha de regir aicho Centro Coordinador, 
formulada poi el Presidente de la ex
presada Diputación, en nombre y repre
sentación de la misma,

Este Ministerio, continuando el plan 
de extensión bibliotecaria que se encuen
tra en marcha, y de conformidad con el 
Decreto de 4 de Julio de 1952, por el que 
se aprueba el Reglamento del Servicio 
Nacional de Lectura, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

1.p Se crea el Centro Coordinador de 
Bibliotecas de Córdoba.

2.° Todas las Bibliotecas Públicas Mu
nicipales creada» en dicha provincia por 
este Ministerio pasarán a depender de 
dicho Centro Coordinador,

3.° Él Centro Coordinador de Biblio
tecas de Córdoba estará regido en régi
men mixto de Patronato v Dirección Téc
nica. compuesto aquél de la siguiente 
manera:

Presidente, el de la Diputación Provin
cial de Córdoba: Vicepresidente, el Dipu
tado provincial Presidente de la Comi
sión cíe Educación, Deportes y Turismo; 
Vocales dos Alcaldes, en representación 
de los Munloipios de la provincia; el Di

rector del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media, el Inspector-Jefe de En
señanza Primaria, el Presidente de la 
Real Academia de Ciencias Bellas Le
tras y Nobles Artes, de la ciudad; un 
representante de las Organizaciones Sin
dicaos Locales; el Secretario de la ex
celentísima Diputación Provincial; el In
terventor de dicjia Corporación y, como 
Secretario del Patronato, el Director de 
la Biblioteca Pública de la provincia

4.° Una vez constituido, el Patronato 
deberá presentar a este Ministerio ún 
proyecto de Reglamento del Centro Coor
dinador juntamente con el correspon
diente plan de extensión bibliotecaria 
de la provincia 

Lo que digo a V. I. para su conoc 
miento v demás efectos,

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 23 de mayo de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
Hmo. Sr. Director general de Archivos y 

Bibliotecas.

MINISTERIO DE A G R IC U LTU R A
ORDEN de 25 de junio de 1955 por la que 

se dictan normas para combatir la pla
ga denominada «Mosca de la Fruta».
limo. Sr, • La importancia de los da

ños que la plaga denominada «Mosca de 
la fruta,) («Ceratitis Capitata Wied») oca
siona en los írutales los años en que las 
circunstancias meteorológicas favorecen el 
desarrollo de aquélla, acómejan la adop
ción de medidas de defensa sanitarias 
contra referida plaga.

Existen procedimientos técnicos de efi
cacia considerable en la lucha contra es
ta plaga, y cuya aplicación aminora nota
blemente los perjucios económicos, según 
se desprende de ios resultados comproba
dos en experiencias que se realizan en Es
paña desde el año 1929 por los Centros 
especializados dependientes de la Direc
ción Genera) de Agricultura- 

Ahora bien, la facilidad de dispersión 
de esta plaga alrededor de su foco de ori
gen, exige que los tratamientos alcancen 
a zonas extensas, pues su aplicación a una 
sola finca o a fincas aisladas, después de 
ocasionar el consiguiente gasto al agri
cultor cuic’ndoso que loa emplease, no evi
taría los daños que en la cosecha produ
cirían las invasiones sucesivas de mosca 
que qroliferarán en fundos cercanos no 
tratados,

Por otra parte, la venta de la fruta en 
el árbol que en muchas ocasiones se hace, 
produce una falta de estimulo en el lar 
brador. que se desentiende de ios trata
mientos de defensa.

La Ley de Plagas del Campo, de 21 de 
mayo de 1908. determina las funciones 
encomendadas a las Juntas Locales de 
Plagas, cuyo cometido corresponde en la 
actualidad a los Cabildos de las Herman
dades Sindicales de Labradores y Gana
deros, pero ello no impide la colaboración 
que puedan prestar Organismos sindica
les actualmente existentes, colaboración 
ya prevista en el articulo 11 del Decreto 
del Ministerio de Agricultura de 13 de 
agosto de 1940.

Todas estas consideraciones abonan la 
conveniencia de recoger la aspiración uná
nime de las provincias afectadas que se 
refleja en las conclusiones de la Confe
rencia Nacional Citócola que ha tenido 
lugar recientemente, y la propuesta que, 
en su vista, ha elevado ©1 Sindicato Na
cional de Frutos y Productos Hortícolas.

En virtud de lo expuesto, vengo en dis
poner;

Primero.—De acuerdo con el artículo 
noveno del Decreto de 13 de agosto de 
1940. se declara incluido en el grupo C) 
del artículo octavo (plagas o enfermeda
des cuva extinción sea de utilidad públi
ca o social), la denominada «mosca de la 
fruta» («Ceratiti* Capitata Wied»>.

Segundo.— La Dirección General de 
Agricultura, a propuesta de las Jefaturas 
Agronómicas de las provincias donde s© 
comprueben ataques de la «mosca de la 
fruta», y oído e¿ parecer del Sindicato Na
cional de Frutos y Productos Hortícolas, 
señalará las zonas, especies y variedades 
de frutales que deben ser objeto de trata
miento obligatorio en cada provincia, a 
fin de que los agricultores se provean d© 
los medios n ecta r ios  para el mismo y de 
que las Cámaras Oficiales Sindicales 
Agrarias bajo los auspicios del expresa
do Sindicato, y con la directa colaboración 
de las Hermandades Sindicales de Labra
dores y Ganaderos, adopten las medida» 
necesarias para el cumplimiento de la 
misión y com etido que se les asigna en la 
presente Orden.

Tercero.— La dirección e inspección téc
nica. sistemas y productos a emplear, es
tarán encomendados a la Jefatura Agro
nómica correspondiente, de acuerdo con 
las normas que dicte la Dirección Gene
ral de Agricultura a propuesta de los Cen
tros especializados que de ella dependen, 
si bien la ejecución materia) de los trata
mientos debe ser realizada por el propio 
agricultor directamente o colectivam ente 
a través de las Cámaras Oficiales Sindi
cales Agrarias y Hermandades Sindicales 
de Labradores y Ganaderos.

Cuarto.—Los agricultores cuyas finca» 
estén com prendidas en las zonas de tratar 
miento obligatorio, podrán realizarlo di
rectamente ajustándose siempre a Ir.» 
normas técnicas fijadas, dando cuenta da 

I su propósito, dentro del p ^ zo  que se file, 
a la Cámara Oficia) Sindical Agraria de 
la provincia a travás de la Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganaderos Di
cha Cámara remitirá urgentemente a la 
Jefatura Agronóm ica provincial la rela
ción de tales fincas.

I^a Cámara Oficial Sindical Agraria 
comprobará ia ejecución de estos trata
mientos. y en el caso de que p ^ m e  cu© 
los mismos no se ejecuten conform e a las 
normas técnicas establecidas lo comu» 
nicará a la Jefatura Agronómica respec
tiva. a los efectos de lo dispuesto en el 
apartado siguiente.

Quinto.—En las fincas cuyos propieta
rios no se acojan a la modalidad señalada 
en el apartado cuarto y en aquellas cuyo 
tratamiento directo haya sido comprobar 
do com o defectuoso o no realizado en el 
plazo fijado, seiá llevado a efecto por la 
Cámara Oficial Sindical Agraria de la 
provincia, por cuenta y riesgo del agricul
tor, a quien pasará el cargo de gastos pro
ducidos. de acuerdo con los artículos quin
ta, sexto y séptimo de la Ley de Plagas 
del Campo, de 1908. .

En este caso, la Cámara Oficial Sindi
cal Agraria podrá asumir directamente la 
e jecu ción 'd e  los trabajos o encomendar
los a una o varias empresas agrícolas o 
industriales, a quienes se exigirá el rigu
roso cumplimiento de las normas técnicas 
que se fijen En todo caso, dará cuenta 
de la resolución que adopte a la Jefatura 
Agronómica Provincial.

Sexto.—La Cámara Oficial Sindical 
Agraria elevará a la Jefatura Agronómica 
provincial una relación previa y detallada 
de los gastos dei trato miento, la cual, una 
vez aprobada o modificada por dicha Je
fatura, servirá de base para la fijación de 
los cargos a pasar a los agricultores.

Séptimo.—SI com o consecuencia de 
errores de tratamiento se originaran per
juicios a las plantaciones las Cámaras, o 
en su caso las empresas agrícolas o indus
triales que realicen el tratamiento, ven
drán obligadas a indemnizarlos

Octavo.—Los gastos de dirección e ins
pección técnica serán .sufragados por el 
Servicio de Plagas dei Campo de la Direc
ción General de Agricultura, que queda 
autorizada para la designación del per
sonal facultativo que fuese preciso para 
la dirección y buena marcha de la cam 
paña

Noveno.—En principio, toda fruta con 
huellas aparentes de ataque de mosca se»
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v ré, destruida en origen, tanto en almace
nes como en otros sitios de contratación. 
Ello no obstante, La Dirección General 
de Agricultura señalará para cada cam
paña, y atendidas las circunstancias que 
concurran, el margen de tolerancia que 
estime adecuado a este efecto.

Cuando sean descubiertas en ruta o en 
destino partidas de fruta que debieron ser 
destruidas en origen, serán consideradas 
clandestinas y, por tanto, sujetos los in
fractores a ias sanciones que establece la 
legislación vigente del Servicio de Defen
sa contra Fraudes, y de modo especial el 
Decreto de 27 de marzo de 1953.

La vigilancia necesaria será ejercida por 
las Jefaturas Agronómicas, que deberán 
Inspeccionar a tal efecto los Centros de 
almacenamiento, contratación y mercado 
de fruta. Colaborarán en estos trabajos 
con dichas Jefaturas todos lbs funciona
rios que sean requeridos de los Centros 
dependientes directamente o indirecta^ 
mente de la Dirección General de Agri
cultura, así como el personal que, con ca- 
rácter eventual, sea adscrito a este come
tido.

Por los Gobernadores Civiles, Alcaldías,
. Organismos oficiales y toda clase de enti
dades, se dará las máximas facilidades a 
los funcionarios encargados de la reali
zación de este servicio*

Décimo.—-El incumplimiento de las ins
trucciones contenidas en la presente Or
den ministerial, sin perjuicio de lo esta
blecido en el apartado noveno, será mo
tivo de sanciones, de conformidad con la 
Ley de Plagas del Campo, de 21 de mayo 
de 1908; Real Decreto de 4 de febrero de 
1929, y demás disposiciones vigentes so
bre la materia.

Undécimo.—Se, faculta a esa Dirección 
General de Agricultura para dictar las 
disposiciones necesarias para la mejor eje
cución de lo preceptuado en la presente 
Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1955.

CAVESTANY 
Ilmo. Sr. Director general de Agricultura.

AD MI N I S T RA Cl O N  C E N T R A L
M I N I S T E R I O  

D E  L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Regiones 
Devastadas y Reparaciones

Haciendo pública la expropiación de los 
inmuebles que se citan y señalando 
fecha y hora para el levantamiento de 
las actas previas de ocupación.
Adoptada por el Estado la localidad 

de Fuenlabrada (Madrid) por Decreto 
de 15 de diciembre de 1940 y aprobado 
por el Consejo de Ministros de 1 de fe
brero de 1946 el proyecto y presupuesto 
destinado a «Expropiación de los terre
nos necesarios para llevar a cabo el abas
tecimiento de aguas al mencionado pue
blo, la Dirección General de Regiones 
Devastadas a acordado, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo tercero de 
la Ley de 7 de octubre de 1939, la ocu
pación de los siguientes inmuebles: 

Trozo de tierra de labor destinada a 
cultivo de cereales y leguminosas en di
cho término municipial, al sitio denomi
nado «Camino del Molino», de 2 hectá
reas 59 áreas, que linda: al Norte, con 
Gregorio Fernández Vieja; al Sur, Lean
dro Pérez y Pérez; al Este, Anacleto Na
ranjo, y al Oeste, Leandro Pérez»

Otro trozo de tierra de labor destinada 
al cultivo de cereales y leguminosas en el 
mismo término municipal y al sitio «Ca
mino del Molino», de 2 hectáreas 1 área 
60 centiáreas. Linda: al Norte, con Angel 
Panadero; al Sur, herederos de Eleuterio 
Galván; al Este, Miguel Ocaña, y al Oes
te, carretera de Móstoles.

Según los antecedentes obrantes y da
tos adquiridos, resultan, entre otros in
teresados en dicha expropiación en con
cepto de propietarios o titulares de de
rechos. sobre los referidos predios, don 
Miguel Ocaña Pérez y don Leandro Pé
rez y Pérez.

En su consecuencia, para seguir en 
todos sus trámites el expediente de ex
propiación al amparo de lo dispuesto en 
la Ley de 7 de octubre de 1939, se ha
cen públicos dichos acuerdos, así como 
que el día 20 de julio de 1955 y sucesi
vos, sin necesidad de previo aviso, a las | 
once horas de la mañana, se procederá 
al levantamiento de las actas previas a 
la ocupación de los referidos inmuebles, 
publicándose este anuncio.en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia de Madrid, en dos diarios de 
la capital y fijándose en el tablón de 
anuncios de esta Dirección General para 
conocimiento de los citados y demás per
sonas que puedan ser titulares de dere
chos sobre los inmuebles referidos, a quie
nes se advierte que deberán concurrir a 
dicho acto con los documentos públicos 
y privados acreditativos de sus respecti
vos derechos y con el recibo de la con
tribución correspondiente al primer tri
mestre del año en curso o al de la úl
tima anualidad que hubieran satisfecho.

Madrid, 29 de abril de 1955.—El Direc
tor general, José Macián.

2,656-A, C

Dirección General de Administra
ción Local

Rectificando la Orden resolutoria del con
curso convocado por Orden de 18 de 
marzo de 1955, y publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 3 de julio de 1955.

La Orden de 30 de junio de 1955, en la 
que, por error mecanográfico, se adjudi
can los nombramientos provisionales para 
proveer en propiedad plazas vacantes de 
Depositarios de Fondos de Administra
ción Local, queda rectificada en la si
guiente forma:

«Resolviendo el concurso convocado por 
Orden de 18 de marzo de 1955 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 23), para 
proveer en propiedad plazas vacantes de 
Interventores de Fondos de Administrar 
ción Local, y designando provisionalmen
te a los señores que se relacionan para 
las plazas que se indican.»

Lo que se hace público por este perió
dico oficial para general conocimiento.

Madrid, 4 de Julio de 1955.—El >Direc- 
tor general, José García Hernández.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Subsecretaría
Anunciando las vacantes a proveer en los 

distintos Servicios de Obras Públicas.

Se anuncian las vacantes que interesa 
cubrir en los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas para que los funciona
rios con destino a ellas puedan solici
tarlas por conducto reglamentario, den
tro del plazo de quince días naturales.

contando incluso el de su inserción en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
alegando los méritos, servicios y circuns
tancias que justifiquen' su pretensión, 
siendo de rigurosa observancia lo dis
puesto en la Orden de 3 de diciembre 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 9).

El plazo terminará a las doce horas 
del día en que finalicen los quince con
cedidos al efecto.

Las referidas vacantes son:

PERSONAL FACULTATIVO
C u e r p o  de In g e n ie r o s  de C a m in o s , 

C a n ales  y  P u e r t o s

Ingenieros Jefes

Director adjunto de la Confederación 
Hidrográfica del Segura.

Director adjunto de la Condeferaeión 
Hidrográfica del Pirineo Oriental.

Madrid, 22 de junio de 1955.—El Sub
secretario, M. Navarro Rubio.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando subasta de las obras del
«Proyecto de ampliación del abasteci
miento de agua a Benicarló» (Caste
llón).

Hasta las trece horas del día 22 de ju
lio de 1955 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Con
federación Hidrográfica del Júcar, du
rante las horas de oficina, proposiciones 
para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
637.153.22 pesetas.

La fianza provisional, a 12.744 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 30 de julio de 1955, a las oncé 
horas

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y ias 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta, estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Confederación Hidro
gráfica del Júcar.

Madrid, 28 de junio de 1955.—El Di
rector general, Francisco García de Sola.

2.657-A. C.

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Rectificación a la adjudicación de la su
basta de obras que se cita.

En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 20 de junio de 1955, página 3703, 
se publicó la adjudicación definitiva de 
la ejecución de las obras de la «C. L. de 
Corme a la de Santiago a Camariñas. 
sección de Puenteceso a la de Santiago 
a Camariñas. trozo primero y segundo», 
a don Luis Celeiro Castro, habiéndose pa
decido error en la denominación de di
chas obras se rectifica el nombre de las 
mismas en la forma siguiente: «C. L. de 
Corme a la de Santiago a Camariñas. sec
ción de Puenteceso a la de Coruña a FU 
nisterre, trozos primero y segundo».


